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PRBCIOS DB SUSCRIPCIÓN

■■ LA CAPITAL

Por un mes , . . 
Por tres meses. 
Por seis meses. 
Por un año . , ,

2'00 pesetas
. 5'60
. 10'60
. 20'60

mHA OK LA CAPITAL

Por OH mes ..... 2'60 pesetas
Por tres meses. . . 7'00 > 
Por seis meses. . . 12'60 > 
Por OH año .... 24'00 »

Números saeJtos, 26 oAntimos uno

r&ANQUSO CONCERTADO

BOLETIN OFICIAL
DE Lá province de LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
ADvnBTKNOiA,—No se admitirán, para la inserción, oomnnioaoiones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

PRBC7OS DB INSBRCIÓN

Los edictos y annnoios otiolales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos ae pe* 
seta POB PALABBA, y loe anuncios 
judiciales a rasóu de tbbs cénti
mos de peseta también pob pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la pubÜcaoión, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho en importe en la Depositarte 
de Pondos provinciales, sin cayo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
▲frica sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
BÍ en ellas no se dispusiere otra cosa. 8e entiende hecha la promulgación el ^a 
en que termina, la inserción de la Ley en la Gaokta .(Art. 1.® del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Exoeleutisima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sub* 
oripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro*

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño

8212
El Decreto número 69 de la Junta de Defensa Nacional, 

reiterado por Orden de la Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado con fecha 20 de octubre (<Buletín Oficial del Es
tado* número 9 del día 23, dispone que por los Habilitados 
entre otros, de los funcionarios activos y pasivos de los 
organismos de Administración local. Bancos Oficiales y 
empresas que administren monopolios o que tengan a su 
cargo la realización de servicios públicos, se descontarán 
a dichos funcionarios el importe de uno o dos días de ha
ber, según que los sueldos íntegros o pensiones no excedan 
de 4.000 pesetas o sobrepasen tal cantidad, con destino a 
la suscripción Nacional y como donativos de funciónarios 
públicos a disposición de la Junta de Defensa Nacional.

Y para comprobar si efectivamente se ha dado cum
plimiento a las aúteriores disposiciones se servirán los se
ñores Alcaldes y Directores de Bancos y empresas afecta
das, remitir a este Gooierno civil en el plazo de tres días 
una relación jurada por los interesados en la que consten 
las cantidades con que cada funcionario haya contribuido, 
y oficina en la que se haya hecho el ingreso correspondiente.

Lo que se hace público para su más extricta observan
cia dentro del plazo establecido.

Logroño, 21 de noviembre de 1986. ~El Gobernador 
civil, Emilio Bellod.

A los señores Alcaldes:
wIOa

Con el fin de conocer exactamente la totalidad de lo 
recaudado en la provincia el pasado 15 del actual <Día del 
plato único» los señores Alcaldes remitirán a este Gobierno 
en el plazo improrrogable de cuarenta y ocho horas una 
nota del tamaño de media cuartilla con el resultado de la 
recaudación obtenida, ajustada al siguiente modelo:

DÍA DEL PLATO UNICO

Pueblo de..................
Resultado de la recaudación correspondiente

al día...............
Por concepto de particulares...............pesetas
Id. de Hoteles y Hospedajes............... id.

Total............... Id.
El Alcaldef

Este mismo servicio deberán repetirlo en los meses 
sucesivos sin excusa de ninguna clase dentro de los dos 
días siguientes al 1 y 15 de cada mes, fechas señaladas pa
ra la recaudación.

Lo dispuesto anteriormente no altera la forma ni los 
plazos fijados por este Gobierno para el ingreso de lo re
caudado en dichos días en la cuenta corriente del Banco 
de España a nombre de <Dia del plato único*, de cuya ope
ración me darán cuenta justificada con remisión del co
rrespondiente resguardo.

Las citadas Autoridades municipales a medida que va
yan agotando los talonarios de recibos avisarán con tiem
po a este Gobierno--Junta Provincial de Beneficencia— 
indicando el número y clase de los que precisen.

Logroño, 21 de noviembre de 1936.—El Gobernador 
civil, Emilio Bellod.

6

Gobierno del Estado
Decreto número 12

3186
Pa’^R la ejecución de la Ley de 

priznero del actual, per la que ae 
o gariz-i la Adminiatracióü del 
Estado, nombro Secretario Gene 
ral al I'mo. 8r. D. Nicolás Franco 
B’íhamonde, Tenii ote Corcnel de 
Ingeoierca de la Armada, quien 
dispondrá lo conveniente para el 
cumplimiento de lo orde^ ado en 
loa artículos quinto y sexto le 
dicha L«'y.

Dado en Burgos a tres de oc
tubre de mi! novecientos tein 
ta y seis.- Francisco Franco.

Decreto número 13
I 3187
[ Para la ejecución de la Ley de 
> primero del actual, por 1> que le 
' organiza la Admioistraoióo del 

Estado, nombro Sócre.ario de Re
laciones Exteriores al Exorno. Sr. 
Embajador don Frano’sco Serrat 
y Bonastre, quien dispondrá lo 
conveniente pata el cumplimiento 
de lo acordado en el artículo sex. 
to de dicha Ley.

Dado en Burgos a cuatro de 
octubre de mil novecientos trein
ta y sei^—Francisco Franco.

I Decreto número 14
! 3188
i Para la ejecución de la Ley 

de primero del actual, por la que 
se organiza la Administ’’aolón del 
Estado, nombro Gobernador Ge
neral al Excmo. Sr. D. Francisco 
Fermoso Blanco, General de Bri
gada, quien dispondrá lo conve 
Diente para el cumplimiento de lo 
acordado en los arikulos tercero 
y sexto de dicha Ley.

Dado en Burgos a cuatro de 
octubre de mil noveeienios trein
ta y seis.—Francisco Franco.
(Del •Boletín Oficitb del Estado.^ 

Bnrgoe, 6 de oetn6re de 1936»-^ 
Búmero 9),

AVISO
Se recuerda a todos los 

suscriptores al <Boletín Ofi
cial del Estado», la convé- 
uiencia de enviar a esta Ad
ministración, apartado oficial 
de Correos, el importe de los 
números recibidos en el mes 
de octubre, cuyo envío debe
rá efectuarse entre los días 
1 al 10 de noviembre próxi
mo y al precio único de 0*25 
pesetas por ejemplar.
Asimismo se ruega a aque

llos que no han efectuado el 
envío de meses anteriores lo 
efectúen a la mayor breve
dad.

Se advierte a aquellos que 
vienen recibiendo el < Boletín 
del Estado» por conducto de 
los Gobiernos Civiles, u otras 
Jutoridades, la obligación 
de suscribirse directamente, 
para lo cual deberán dirigir
se a esta Administración, |al 
indicado apartado de Correos

Burgos, 31 de octubre de 
1936.

La Administración

ANUNCIO
3147

Formado por la Comisión de Ha
cienda el progecto de presupuesto mw- 
nieipal ordinatio para 1937, que
da expuesto al público en la 8ee. 'etaria 
de este Ayuntamiento por 8 d^aa, du
rante los cuales y los ocho siguiente 
puedan presentar loa contribuyentes 
las reclamaeionea que crean conve
nientes.

Ribajreeha, 17 de noviembre de 
1936,—El Alcalde^ Serafin Ruis Ola- 
vijo.
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Oelegasión de Hacienda 
de la provincia de Logroño

Administracibn de Propiedades y 
Contribución Te^'ritorial

3156
Habiendo transo irrido con ex

ceso el plazo concedido por eata 
Administración a los Ayuntamien
tos que no han cumplido el se» ti 
cío de remisión de oartifloaciones 
trimestrales del 20 por 100 de 
Propios y 10 por 100 de Pesas y 
Medidas, correspondientes al ter
cer trimestre del corriente aflo, 
cuya remisión Ies fué recordada 
por Circular publicada en el Bo- 
íi^ÍN Ofiçial del 20 de octubre 
próximo pasado, se pone en cono- 
oimiento de los que figuran en las 
siguientes relacióne^, que de no 
enviar dichas certificaciones en el 

‘plazo de cinco días a partir de la 
publicacióp lie la presçpte en el 
Boletín Oficial, lea rerá impuea
ta una multa de 25 pesetas por 
cada certificación, con la qpe des
de luego quedan conminades.

Logroño, 17 de noviembre de 
1935.—El Administrador, Vidal 
Ruiz.
Pueblos que tienen pendientes los cet- 
tificocionfs de Propios y Pesas y Me

didas del tercer trimestre de 1936
Abalos 
Alcanadre 
A'esón 
Alfaro 
Arenzana de Arriba 
Áuséjo 
Badarán 
Bezares 
Brieva de Cameros 
Briñas 
Castroviejo 
Cellórigo 
Oiruefia 
Cornago 
Daroca de Rioja 
zEzearay 
Fpoqea 
FoDzaleohe 
Grañón 
Hato 
Hormilleja 
Hornillos de Cameros 
Huércanos 
Jabera 
Larriba 
Leza de Río Leza 
Lumbreras 
Manjarrés 
Murillo 
Nájera 
Nieve de Cameros 
Ochánduri 
Ojaoastro 
Ortigosa 
PazuengoB 
Pedfoso 
PiotUos 
Ribafrecha 
^nto,P9irógo
Santurde «w 
San Vicente de la Sonsierra 
Soc^apo 
Satis 
Tormantos 
Torréenla de Cameros 
Trevijano 

. Urqfiuela
Vnl^omadera 
Vaigáfión 
Viguqra 
Ylllamodiana 
Vi Jaoueva dd Cameros 
Vi larta Quintana 
Vül|.yelayo 
yqíaverde de Rieja 
Viniegra de Arriba 
Zarratón 
Zenz&no 
Zorrtquln

Pueblos que tienen pendientes las de 
Pesas y Medidas y no la de Propws 

1 3° trimestre de 1936
I Cervera del Río Alhama
1 Pueblos que tienen pendientes las de 
i Propios y no la de Pesas 3.® trimestre 

de 1936
Ocón

Kyuntamienfo de Logroño 
.8.® Sección de Eecluta

EDICTO
5002 I 

Don Jesús Amigo Martínez, Pre- I 
sidente de la Comisión Munici- I 
pal de Quintes de la 2.* Sección i 
de Re'uta de esta capital, I 
Hego Sibtr: Que a instancia I 

da Erhí.tisca Hurtado Fernández I 
y para que surta sus efectos en el I 
expediente de prórroga de prime- I 
ra clase para incorporarse a filas I 
del mozo Alvaro Pascua’ Hurlado I 
alistado en.el afto de 1936, en esta I 
Sección de mi presidencia, se si- I 
gue expediente en averiguación I 
de la residencia actual o dur nte I 
los diez «fios ú’ irnos de Teodoro I 
Pascutí Hurtado, y cuyas circuns
tancias son las siguientes: Es hi 
jo de Doroteo (Díte) y do Fran 
cisca; nació en Logroño, provincia 
de Logroño, el día 1,® de abril de 
1905, teniendo, por tanto, ahorn, 
si vive, 33 años; su estado era el 
de soltero y de oficio labrador al 
ausentarse hace 12 años del pue
blo de Logroño, que fué su ulti
ma residencia en España.

Y en compbmiento de lo dis
puesto en el reglamento vigente 
para el Reemplazo y Reclutamien
to del Ejército, se pubiioa este 
edicto y se ruega a cualquiera 
persona que tenga noticia del pa
radero actual o durante los últi 
mos diez años del expresado Teo
doro Pascual Hurtado, que teoga 
a bien comunicarlo al Presidente 
que lutcribe.

Logroño, a 4 de noviembre de 
1936. El Presídeme, Jesús Amigo.

» ANUNCIO
3082

A los veinte días sígu’entes al
■ úe la inserc'ón dol pr serte anuu- 
I cío en el Boletín Oficial de la J 
' provincia tendrá lugar en la Casa 
' Consistorial de esta viila la subas- 
; ta pública para la enajenación de 
’ los productos foréstales del Mor. 

te de este Munioipio, para el pró 
ximo 8fio de 1957, cuyos produc
tos están situados en los sitios 
que después se dirán nsí como la 
hora de la subasta y v^iov de di
chos, productos a saber.

Un lote de 641 pinos que cubi 
can 131‘363 metros cúbicos de ma-
dera y seis 471, metros cúbicoe de j 
lefia, valorados en 2 654 76 pese- ? .71
tas, hora de la subaat*'! a las once Aprobado por este Ayuntamiento el | 
de la msftann y estando situado el " presupuesto municipal ordinario para ’ 
aprovechamiento en el paraje de ’ ejercicio de 1937, queda expuesto al } 
nominado <La Navilla». ‘ público en la Secretaria municipal por

t^nïino de 15 dio^, finido elxual du- 
rante ot o placo de 15 aias, a bontar 
desde la ierminiáción de la expofteión'

Otro ’ote de 751 pinos que cu
bican 231‘921 mrlros cúbicos . y 
19'566 metras oúbi^oo l^as, f n 
el sitio llamado el <Al.,Ciar>, tasa- 
dos en 4.657 9K pesetas, siendo la 
hora de subasta a las once y me
dia de la mafiana.

Ciro lote dé 116 piuoa on el si
tio llamado «Los A’amos Blancos'*’, 
que cubican 54'360 metros cúbi 
eos de madera y 4.873 metros cú
bicos de lefia tasados en 1.092‘07 
pesetas, hora de la subasta a las 
doce.

La subasta tendrá lugar en esta 
Alcaldía en el día y horas antes 
expresados, bajo mi presidencia 
con asistencia de un empleado de 
Montes, que designe la Jefatura 
dei Distrito Foiestaí de esta pro
vincia, ia Guardia civil y el Secre
tario de este Ayuntamiento, ce 
lebrándose por medio de pliegos 
cerrados extendidos en papel de 
la clase sexta o con reintegro do 
pólizas per d’cho valor, acompa 
fiándose a la solicitud el doou-
mento que Justifique haber ingre- ------«i» ------------
sado en la Depositaría de este

“ ! Mn’ii’i’i'M'í" 1« 

s-jzars sa.—■>« ««» »“■ '■
T u ♦ « rtnn S Burgo, Juez de Instrucoióñ de
La subasta se C^IahJrra,

irr-glo a 1« L y y el que reau’ie I . _
como tn jop postor le íorá abjtidi- I Hago saber: (Jue para hacer 
cada obligándose al cumplimiento I ef-viva- hs respous. bilidades oi- 
dül pliego de condiciones econó I viles impuestas en la causa seguí- 
micas y faÁnltativas que para la I d» en este Juzgado con el número

l FÍeouolón dota': e aprovechv.mlen 1 46 de 1936, sobre teneccia de ar
tos h^n sido dictadaa.por las Au I «e sacan a la venta los biines 
toiidades boTbsp'*i-di« ntes ia*’ I siguientes:

I cuales se hallan expuestas al pú-I 1.® U a casa en la cal’e del 
I blifto, pD unión ijeí modelo do la | Corral de Godón, número 16* de I proposición en la Secretaría de I Antol; que linda por la derecha 
íeste'Ayuciamienlo, a partir do es I Eulogia Sáenz, izquierda Joaé Pé- 
I ta fecha al día da la subasta, tam I rez y espalda calle de Puente y 
I bién será obligación del Ron'¡at8n I cueva con corral de Venancio 
I te, ampliar o elevar al 20 por ICO I Fría». No consta su superficie y 
I el Depósito que constituya para I ha sido tasada en mil pesetas.
I tomar parte en la suba^ts como I Una finca rústica en la pár- I Depésito definitivo a' responder I (i-jn ju indicción de
I dd la ejeonción do dióboa apreve- I Autol, de 3318 áreas; linda N. Pe- 
I chara vetos. I dro Hcrrán 'ez, S. Pedro Cillero,
1 En el caso de que durante la I É, Domingo Qonzá ez y O. Juan 1 subasta resultasen.ser dos propo- I Joté Callaja: tasada en doscientas

siciones iguales, se verificará en I pesetas.
el mismo acto licitación po’* pujas I El remate se celebrará en la 
a la llana, durante quince minutos I gala Audiencia de este Juzgado el 
y de existir igualdad, se decidirá I día dieciséis de diciembre próxí- 
la abjudiccoión délos aprovecha-1 mo a las once, advirtiendo a loa 
mientoB, por medio de sorteos. I lioitaderes, que para tomar parte 

Lo que so hace público para I en la subasta deberán depositar 
general conocimiento. i en este Juzgado el 10 por 100 de

viüoílada li ) Cameros, 12 de 11* tasacióp^¡ que no se admitirán 
noviembre de 1936.-E1 Alcalde, I posturas inlorior-s a Iss dos ter 
Segundo Rincón. I «*«• di nro

® I nes y que no hay títulos de pro*
riedad de los inmuebles que se 
subastan.EDICTO

: 31451 Dado en Calahorra a doce de
Formado el Repartimiento del noviembre de mil noveoientoi 

Rú hr- y Pí. i! 'H. P ró de I treinta y seis.—E./ Víctor Ruizde 
edipcins y solares y Matrícula In- I la Cuesta.—El Secretario judicial, 
dustrial de este término municipal I Cándido Mo'a.
para él hfiu proximo venidero I 
de ¿937 1 amh H doe í 1 
mentos expuestos al público en la I 
Secretaría do í sle Ayuntamiento B 

[ por el íórmino u glament’^rio don I 
' de podrán ser examinados por 

cuantos lo deseen.
L ) que S3 anuncia por el pre

sente para general conocimiento.
Sorzano, 16 de noviembre de 

1936._ Ei Alcalde, Martín Andeós. •

EDICTO , 
3149

al público, podjún irsterponerse recla
maciones ante la Delegación de ffa* 
cienda de esta prot incia, por los moti
vo» seitalados sn el articulo 301 d^

Eatatnio municipal^ aprobado por 
E. D. de 8 de mareo de 1924.

Lo que se haoe público para eonoei- 
miento de ios contribuyentes vecinos y 
forasteros.

Ollauri a 19 de noviembre de 1936,
—Ll Alcalde, Jesús Pons,

ANUNCIO
3146

Formada la matrícula industrial 
para 1957, S’ expone al público 
por el- plazo de diez días a fln de 
que pueda ser examinada y pre- 

i sentar reclamaciones.
Ï Santo Domingo de la Calzada, 
’ 19 de noviembre de 1936.—El Al

calde, José Gobantes.

RE‘, UISITQRIA
5156 

Caballero de Tineo y Sáerz 
Maestresala, Julio; hijo de Manuil 
y de Fidel**, natural dj Náj*>ra, es
tado soltero, profesión leotricisia, 
de diecinueve años de edad, do
miciliado últimamente en Vitiris, 
oqmpareoerá en el término de diez 
d’fes ante el Juzgado de Instruc
ción de Vitoria, bajo aperoití- 
at lento jJe que si no lo verifier se 
será declara-lo rebelde, parándr e 
el perjuicio a que hubiere lugrr.

Vitoria, 16 de noviembre de 
1936._E! Juez de Inatrucoión, Jo
sé G,

3(70
Don S’ilvádor Sánchez Terán, Jv* « 

de Instrucción de esta eiudí d 
de Logroño y su Partido.
Por la presente se cita, llamr 7
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emplaza y como comprendidos en 
•I número 3.® del artículo 835^ de 
la Ley de Enjuiciamiento Crimi 
nal a Antonio Lorenzo Villar de 
34 años de edad, natural de Beva- 
mente, ambubnte. hijo de Manuel 
y Felisa y a Gustavo G rnr Tovar 
de 18 años, natural de Braga, ve
cino de Santander e h’jo de Fran
cisco y Encarnación, cuyo actual 
paradero se ignora, para que den
tro del término de diez días si 
guíente4 al de la publicación de la 
ptéíénté'en el Boletín Oficial 
del Estado, Español y en los de 
Im provincias dé Logroño y Za 
mora comparezcan <nte la lima. 
Audiencia provincial de Logroño 
para oonstituir^íe e t prisión y res
ponder a los cargos que resultan

del sumario que se les instruyó en 
el Juzgado de Instrucción de esta 
ciucad con e’ número 127 de 1935 
por robo, bajo apercibimiento que 
dt» LO verificarlo dentro del térmi
no fijado lo p?r rá el perjuicio a 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades tan
to civiles como militares y Policía, 
procedan a la busca y captura de 
referidos procesados Antonio Lo
renzo Villar y Gustavo Girar To
var y caso d® ser habidos loo pon
gan a : iapo^’icidn de la Pma, Au
diencia prouinoial do esta ciudad 
en la Cáro«l de este partido.

Dado en Logroño a siete de no
viembre de mil novecientos trein
ta y seis.— Salvador S. Terán.

GOBIERMO DEL ESTADO
La estructuración del nuevo Estado Español, den

tro de los principios nacionalistas, reclama el estable
cimiento Je aquellos órganos administrativos que, 
prescindiendo de un desarrollo burocrático innecesa
rio respondan a las características de autoridad, uni
dad. rapidez y austeridad, tan esenciales para el desen
volvimiento de las diversas actividades del país.

Por ello sin tomar como definitiva la que actual
mente se implanta, aunque sea nuncio de la Perma
nente a establecerse, una vez dominado todo el lerri-
torio Nacional, dispongo: |

Artículo primero. Se crea una Junta Técnica del Es- j 
tado que se compondrá de las siguientes secciones: |

Al Comisión de Hacienda, que tendrá por misión el Î 
estudio y preparación de los siguientes asnnto^ !
Donativi; Impuestos, Contribuciones, Bancos, Tesoro Na- i 
cional, Aduanas, Timbre. Presupuestos, Cámaras de Com-1 
pensación. Aranceles, Monopolios, Operaciones de Crédito 

y jg Justicia, a la que compete la propo
sición de aquellas normas que en el orden procesal no tie
nen en la actualidad aplicación tangible, asi como la modi
ficación o alteración de las vigentes.

01 Comisión de Industria, Comercio y Abastos, cuyo 
ohieto será el estudio estadístico de las diversas activida- Si mercanc as y provisiones existentes en las provincias 
ocuoTdaTrégimra de coordinación entre las mismas y au- 
xilioa que necesiten, fomento de las exportaciones y deter
minación de las importaciones necesarias, asi como arbi- 

■ trarToa primeros medios necesarios para la subsistencia
'^U?*^Oomi8Íón de Agricultura y Trabajo agrícola, cuya 

función será fijar las normas indispensaples para la conti
nuación de las actividades agrícolas y preparar la revalo
rización de productos de la tierra, establecimiento de pa- 
trimonioa familiares. Cooperativas agrícolas y mejoras de

Comisión de Trabajo, a la que compete todo lo 
• relacionado con las bases vigentes y

estudio de nuevas orientaciones que tiendan al 
obrero y la colaboración de éste con los demás elementos 

. ‘ de Cultura y Enseñanza, que se ocupará
de asegurar la continuidad de la vida escolar y universita- 

■ ría reorganización de los centros de enseñanza y eetud os 
de las modificaciones necesarias para adaptar ésta a las

Mb.10.. , Co»«.lc.blo.e. 
oue tendrá por misión asegurar la continuación de las 
obras públicas en curso, emprender obras nuevas donde 
sea indispensable, restablecer las lineas de transportes de 
tnrlss olaees organizar un perfecto servicio de comunica- -2Ss postale^y telegráficas en toda la región ocupada, 

- asi corno el personal necesario para estos servioioe.

Se ocuparán además estas Comisiones de cuantos otros 
asuntos no mencionados especialmente sean de su general 
cometido.

Artículo segundo. El Presidente de esta Junta resol
verá los distintos usuntos que a las Comisiones se asig
nan, presidirá sus reuniones parciales o totales, recabará 
la cooperación de técnicos que con carácter consultivo se 
nombrarán oportunamente y someterá sus dictámenes a la 
aprobación del Jefe del Estado.

Artículo tercero. Se orea el cargo de Gobernador Ge
neral, el cual tendrá por cometido la inspección de las pro
vincias ocupadas y cuanto se refiere a la organización de 
la vida ciudadana, abastos, trabajo y beneficencia, en es
trecha relación con las autoridades de las mismas y con los 
departamentos correspondientes de la Junta Técnica del 
Estado.

I Artículo cuarto. Se crea una Secretaría de relaciones 
Exteriores que, teniendo a su cargo las diplomáticas y con
sulares con los demás países y una sección de prensa y 
propaganda, será presidida por nn Jefe que dependerá di
rectamente del Jefe del Estado.

Artículo quinto. Se crea la Secretaría General del Je
fe del Estado con personal especialista en las materias que 
son objeto de las distintas secciones de la Junta Técnica y 
con un miembro destacado del departamento de Relaciones 
Exteriores.

Artículo sexto. Por el Presidente de la Junta Técnica, 
Gobernador General y Secretario General se dictarán las 
normas necesarias para el funcionamiento de estos servicios.

Promulgada en Burgos a primero de octubre de mil 
r novecientos treinta y seis.
I FRANCISCO FRANCO

DECRETOS
Deereto número 1

Vengo en disponer:
Las fuerzas o el Ejército Nació 

oaI quedsu organizadas en dos 
Ejéi’oitns designados con h deno
minación de del Norte y del Sur.

El Ejército del Korte estará 
constituido por la quinta, sexta, 
séptima y octava Divisiones, más 
la División de Soria y las fuerzas 
de Marruecos actualmente en el 
territorio asignado a este Ejército.

El Ejército del Sur, por las fuer
zas del que hasta el día de hoy 
constituían el Ejército del Sur, 
más las fuerzas del expediciona
rio de Mp.rruecos en el territorio 
correspondiente a dicho Ejército 
del Sur y bs tropas de la provin
cia de Badajoz.

El Ejército del Norte será man 
dado por el General de Brigada 
en plaza de superior categ oría 
Exorno. Sr. D. Emilio Mola Vidal.

El del Sur por el Divisionario 
Exorno. Sr. D. Gonzalo Queipo de 
Llano.

Los Cuarteles Generales de es
tos Ejércitos serán los que hasta 
la fecha tenían asignados los de 
las mismas donominaoiones Norte 

Deereto número S
Vengo en nombrar Inspector 

General de) Ejército al General de 
División Excmo. Sr. D. Miguel Ca* 
banellts Ferrer.

Las funciones y atribuciones de 
este cargo se extenderán a la de 
los servicios de retaguardia y a 
aquéllos que por delegación del 
General en Jefe de loa Ejércitos 
se le confieran.

Dado en Burgos a primero de 
octubre de mil noveeientos trein* 
ta y seis.—Francisco Franco.

í

y 8“^' . . -zRespfsto a la nueva División 
que se organiza con su cabecera 
en Soria, será mandada por el Ge
neral de Brigada don José Mos- 
oardó e Ruarte, y estará constitui
da por las fuerzas que actualmen
te guarnecen los frentes de Somo- 
sierra y Almazán. Establecidas 
sus líneas de etapa en sectores de 
la sexta y quinta Divisiones Orgá
nicas, será aquél'a atendida en sus 
respectivos sectores por los ser
vicios de retaguardia de estas Di
visiones.

Dado en Burgos a primero de 
octubre de mil noveeientos trcin- 
ta y seis.—Francisco Franco.

Deereto número 3
Vengo en nombrar General Je

fe de Estado Mayor General al de 
Brigada Exorno. 8r. D. Fidel Dá- 
viia Arrondo.

Dado en Burgos a primero de 
octubre de mil novecientos trein* 
ta y seis.—Francisco Franco.

Deereto número 4
Vengo en confirmar en los car* 

gf 8 de Alto Comisario de España 
en Marruecos y Jefe Superior de 
las Fuerzas de Africa, que interi
namente desempeñaba, al Gene
ral de Brigada Excmo. Sr. D. Luis 
Orgaz y Yoldi.

Dado en Burgos a primero de 
octubre do mil novecientos trein
ta y seis.—Francisco Franco.

Deereto número 5
Vengo en oon^rmar en el cargo 

de Secretario General de la Alta 
Comisaría de España en Marrue
cos, al Teniente Coronel del Befa
do Mayor don Juan Beigbe^’er 
Atienza, quien seguirá desempe
ñando la Delegación de Asuntos 
Indígenas.

Dado en Burgos a primero de
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ootübre de mil novecientos trein 
(g y seis.—Fraccisco Franco.

Decreto número 6
En atención a los méritos y cir

cunstancias que concurren en el 
Coronel de Estado Mayor don An
tonio Aranda Mata, rúmero uno 
de la escala d« su ciase, aprobado 
con brillantísima oonceptuación 
en el curso de aptitud para el 
ascenso, y por su relevante actúa 
ción en el presente movimiento al 
frente de las fueras g de Oviedo, 

Vengo en conferirle el empleo 
de General de Brigada con la 
efectividad y antigüedad de esta 
fecha.

Dado en Burgos a primero de 
octubre de mil ncvecieotoa treinta 
y seis.—Francisco Franco.

ORDEN
Orden general del Ejército del día 

de octubre de 1936
El Exorno. Sr. General en Jefe 

del Ejército Nacional, ha resuelto, 
a propuesta del Jefe del Aire, que 
los Jefes y Ofl> iales que flgnran 
en la siguiente relación, que em
pieza con el Teniente Coronel don 
Apolinar Sáenz de Burusga y ter 
mina con el Capitán don Gerardo 
Fernández Pérez, pasen a ocupar 
destinos de categoría superior, de 
acuerdo con el Decreto numero 
94 de la Junta de Def ensa Nació 
nal, fecha 4 de septiembre de 
1936.

El General Jefe de E*fado Ma
yor General, Fidel Dávila.

» • •
Relación de lee señores Je/es g Oficia’ 
les qne son habilitados para desempe
ñar el empleo inmediato al que tienen 

en la actualidad.
Teniente Coronel don Apolinar 

Sáenz de Buruaga, se le habilita 
para el empleo de Co onel.

Comandante don Julián Rubio 
López, para el de Teniente Coro 
nel.

Comandante don Roberto Whi
te, para el de Teniente Coronel. 

Comandante don José Rodrí
guez Díaz Leoea, para el de Te
niente Coronel.

Capitán don Vicente Eyaralar, 
para el de Comandante.

Capitán don José Llop, para el 
de Comandante.

Capitán don Antonio Llórente 
Sola, para el de Gomeudante.

Capitán don Manuel Rodríguez 
del Rivero, para el de Coman
dante.

Capitán don José LaoaHe Lárrp- 
ga, p^ra el de Comandante.

Capitán don Franusco Vives 
Camino, para el de Comandante.

Capitán don Gerardo Fernán
dez Pérez, para el de Coman
dante.
{Del eBolelin O fie i ah del Estado.— 

Burgos, 2 de octubre de 1936.— 
Número 1).

Audiencia Provincial 
de Logroño

3132 
Don Antonio CaVrasco Cobo, Ofl- 

oí al l.° de Sala en funciones de 
S-icretarlo de la Audiencia pro
vincia' de Logroflo,
Oertifloot Que por el Tribunal

provincial de lo Contencioso ad 
ministrativo, compuesto per los 
señores don Filiberto Arrontes 
Goizález, don Cryetano Rodií- 
guez de los Ríos y Garoia, don 
Ignacio Malí# Sáenz de Tejada y 
Gil, don Luis García del Moral y 
Pascual y don Eduardo Oohoa y 
Martínez de Azagra, se ha dictado 
la siguiente sentencia:

En la ciudad de Logroño a cua 
tío de noviembre de mil nove 
cientos treinta y seis;

Vistos por el Tribunal provin
cial de lo Contencioso administra
tivo los autos del recurso inter
puesto por el Abogado don Je^ús 
Ruiz del Río, en representación 
del Ayuntamiento de Rodezno 
contra reaolnción del Tribunal 
económico - administrativo sobre 
el Reparto General de Utilidades 
de dicha localidad, habiendo sido 
parte el Ministerio Fiscal; y

Resultando que habiéndose in
cluido en el repartimiento general 
do utilidades de Rodez o d«l año 
1934 a d na María Paz Ruiz y 
Ru:z, vecina de Enlate (Navarra) 
con una cantidad a satisfacer do 
ciento ochenti y ocho p s^ tsa so 
tonta céolimos que considereba 
excesiva ' injusta, interpuso re 
curéo ante la Junta General dí-l 
Repattimiento ceñirá dicha ir d i 
ión el cual fué desestimado y 

después ante el Trli’uual E^onó 
mico - adminí-trativo exponiendo 
que habiendo estado expuesto a! 
público el roparíinaiento general 
sobre utilidades del año de 1934 
en el pueblo de Rodezno o inclui
do a la recurrento con nna osnti 
dad a satisfacer de ciento ochenta 
y ocho poseías setenta cént mes, 
interpuso recurso ante la Junta 
General del Repartimiento el cual 
fué desestimado por considerarlo 
Infundado; que carecía de bienes 
a su Lorobre en el térmim» muni 
cípal de Rodezno por lo que sien
do forastera no debió consignarse 
au nombre por ninguno concepto; 
que reconociendo que eraa de su 
propiedad los bienes amillarados 
a nombre de su difunto padre 
aceptaba la cantidad que a dichos 
bienes pudiera corresponder en la 
parte real figurando en los docu
mentos cobratorios de dicho mu 
rüeipio con un líquido imponible 
por ooniribuciÓD territori 1 rústica 
de ochocientas setenta pesetea se 
tenta y tres céntimos y un líquido 
imponible por Urbana de oincuen- 

; ta Y una pesetas, cantidades que 
únicamente podían servir de base 

; para estimar las utilidades de la 
' recurri-ntc conforme a ios artícu- 
i ¡os 475, 474 y letras C. y D. del 
i 466 y mencionado Tribunal dictó 
' resolución fecha 28 de marzo de 
, 1935 estimando la reclamación de

ducida por el fundamento de que 
el Estatuío Municipal al expresar 
en su articulo 476 la cuantía en 
qu« habrán d« de ser estimadas 
las rentss dé posesión, rendimien
tos de explotación y dcaés utili 
dades gravadas en el repartimien
to consigna hmitaoiones que son 
al mismo tiempo garantía de una 
exacción a favor de la Hacienda 
municipal y de la justa distribu 
ción de las cargas fiscales entre 
los contribuyentes consignando 
los apartados G) y D) la cantidad 
porque habárn do figurar en el 
repartimiento en fu ción de los 
líquidos imponibles oorrespon 
dientes sin que pueda permitirse a 
la Junta rebasar los f mites conte
nidos en aquellos preceptos cuan
do no hubieran «Ido oonientídoa

por los contribuyentes interesa
dos; que no siendo admisible tam
poco la invocación «Jel artículo 
523 quo supone una mayor liber
tad psra someter a gravamen laj 
utilidades sin haber acreditado el 
cumplimiento do todos los requi
sitos que en el mismo precepto se 
consignan acordando por dicho 
Tribunal so anulase la cuota im- ' 
puesta a la reourrer-te y ordenar 
a la Jurta que al fijar la nueva < 
cuota diese cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 476 del Esta
tuto municipal;

Resultando que el Abogado don 
Jesús Ruiz del Río en representa
ción y con poder del regidor Sin- l 
dico del Ayuntamknto dí> Logro- ; 
ño presentó escrito ante este T i j 
bunal con fecha 14 de noviembre ; 
de 1935 iniciando eí presento re- i 
curso contencioso adminis'rativo 
contra la resolución adoptada por ¡ 
el Trihunai económico adrainis- j 
írstivo de esta provínoi», por la ■ 
que se estimó la reclamación in- ■ 
:erpue8ta por doña María Paz 
Ruiz y Ruiz y previos los trámites : 
’egalew formuló la demanda con ¡ 
íS súplicíí de que se dicto eenten l 
cia revocando ei acuerdo recurrí ’ 
lo de toí ncicnado Tribunal y en 1 
íü virtud declarando válida y sub | 
ústbnti' n eflcfcm ** g I ’>• reso i 
p.ción de la Ju’^a Galifioadora del 

reparto General de Utilidades del 
Ayuntamiento de Rodezno fijaiido 
la cuota al contribuyente doOa 
Mari» Paz Ruiz;

Resulta, do que dado Irasl&do 
señ rFisoa para coníc<tiir a la 

á riUíOíbi lo h'zo con la súr-Uca de 
que se dicte gf'ntencia desestiman
do la dem^írda interpuesta por el 
Ayuntamiento de Rodezno contra 

■’a resolución mencionada del Tri
bunal Económico ad ministri*.tivo,

Visto.siendo Ponente el Magia* 
ideado deu Gayelaco Rodríguez de 
’os Ríos y Garoís;

Vistos los artículos 461 y sigulen- 
-es del Estatuto Municipa'; 

Gonsiderando que como sostie- 
V ei re urreote, la cuestión a re- 
üiver que entrafi i el presente re 

jursn, estriba en fijar si la Junta 
ilasifioadora del Repartimiento ge- 
le»-»! de utilidades de Rodezno, 
había de ap'ícar forzosamente las 
regulaciones en cuanto a bases 
'mponibles y cuotas del artículo 
476 del Estatuío Municipal o si 
podía hacerse uso de lo dispuetto 

n e’ «rtículo 523; en cuyo secti* 
do, es indudable que este punto 
"iO resuelve acertadamente la re
solución recurrida, al rechazar la 
invocación dol precepto última
mente c’tado sin h i berso acredi 
ta do el f nraplimler tó de todos les 
requisitos que el mismo establece; 
y como quiera que, en efecto, no 
se ha Ju«iífcado que. -Eks requisi* 
tos S') hayan cumplido, ni hay ves 
tigio alguno de que la expresada 
Junta funcionara-sobre la base 
legal fijada en tan repelido ar-(fcu
lo f>23, se impone !a desestimación 
de la demanda de este pb ho. 

Fallamos: Que debemos deies- 
tim^r y d^-sest'mambs el presente 
recurso, quedando válida y sub
sistente ¿ n toda su integridad la 
reso’uofón recurrida,

Así por esta nuestra sentencia, 
déla que .íc unirá oertlfleaóíón li
teral al rollo de Sala lo pronun 
ciamos, mandemos y firmamos.— 
Filiberto Arroutes.—Gayetano Ro
dríguez de los Ríos.—Luis García 
de' Moral.—Eduardo Oohoa.—Ru
bricados.

Y paria que conste y remitir al

Exorno, señor Gobernador civil 
de esta provincia, para su publi
cación en el Boletín Oficial ex
pido y firmo la presente con el 
V.® B.®del limo, señor Presidente 
en Logroño a doce de noviembre 
de mil novecientos treinta y seis. 
—Antonio Carrasco.—V.® B.®: El 
Presidente, Fiiiberto Arrontes.

Gobierno del Estado
Decreto número 9

3188 
Para atender al deaenvolvimieo* 

lo de las necesidades orgánicas y 
adminlaîrelivô? de las fuerzas ar
madas de todos loa órdenes, asf 
como para desarrollar la misión 
qí'e el Reglamento de Grandes 
Unidades asigna al organismo co- 
rrespondler4e en la Zona del Infe
rior, se crea una Secretaría de Gue
rra que estará a cargo de un Gene
ral de D visión o de Brigada.

La Secretaría de Guerra se or- 
i ganizará con tres secciones, co

rrespondiente cado una a las fuer
zas de tierra, mar y aire, más un 
ílegociado de Justicia.

Las secciones primera y seguo- 
d.' vonstarán de 1res Negociados, 
le <08 cuales el primero eotenderá 
en los asuntos de Reclutamiento y 
Personal, el segundo los de Mate- 
Jal y el tercero Seivicios; la terce
ra sección tendrá solamente ei de 
Personal y Material, por quedar lo 
demás afecto a la Jefatura del Aire.

Las cormas necesarias para el 
íuncionarnieoto de la Secretaría 
jerán dictadas por el General Jefe 
de la misma.

Dado en Burgos a tres de octU" 
bre de mil novecientos treinta ty 
neis.—Francisco Franco.

Decreto número 10
3184 

Para la ejecución de la Ley de 
primero de; actnal, por la que se 
organiza la Administración del Es
tado, dispongo se haga cargo de 
la presidencia de la Junta Técnica 
el Excelentísimo Sr. D. Fidel Dá- 
vlla Arrondo, General de Brigada, 
quien dispondrá lo conveniente 
:jóra el cumplimiento de lo ordena* 
do en el artículo sexto de dicha 
Ley.

Dado en Burgos a tres de octu
bre de mil novecientos treinta y 
seis.—Francisco Franco.

Decreto número 11
5185

P>ra la ejecución del Decreto 
número nueve, de fres del actual, 
por ei que se crea la Secretaría de 
Guerra, nombro para el desempe
ño de dicho cargo al Exemo. Sr, 
D. Germán Gil Yuste, General de 
la División, por quien se dictarán, 
en el plazo más breve posible, las 
normas aludidas en el último pá
rrafo de la disposición invocada.

Dado en Burgos a cuatro de 
octubre de mil novecientos trein
ta y seis.—Francisco Franco. 

. ---------
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recoger la impresión de dicha Co 
misión sobre el asunto que lleve 
encomendado.

Los Departamentos de la Junta 
Técnica serán los siguientes: ,

Presidencia de la Junta.
Secretaría. j
Oficialía Mayor.
Comisión de Hacienda.
Comisión de Justicia.
Comisión de Industria, Comer

cio y Abastos.
Comisión de Agricultura y Tra

bajo Agrícola.
Comisión de Trabajo.
Comisión de Cultura y Ense

ñanza.
i Comisión de Obras Públicas, 
Comunicaciones y Transportes, 
cuyas misiones están señala **89 
en la Ley de I.** de octubre de 
1936.

Los miembros de estas Comi
siones serán elegidos libremente, 

I nombrados, o separados de su 
I función por el Presidente de la 
I Junta Técnica.
I Podra el Presidente de la Junta 
I proponer al Jefe del Estado, la 
I creación de nuevas Comisiones si 
I lo considera conveniente, así co- 
I mo nombrar Delegados Regiona- 
I les de la Junta para facilitar y en- 
I cauzar las relaciones de ios distin- 
I tos organismos provinciales, con 
I las correspondientes Secciones de 
I la Junta, que por su conducto se 
I pondrá en comunicación con las 
I actividades y fuerzts vivas regio- 
I nales o provinciales.
I El Presidente de la Junta Téoni- 
I ca podrá adscribir a sus trabajos 
I como Consejeros de consulta, no 
I permanentes, a todas aquellas 
I personas que por su preparación 
I y solvencia moral puedan aportar 

opiniones valiosas a la obra Na 
^'íonal, aun habiendo tenido aqué- 
l'as carácter político destacado, 
siempre que su actividad poUtioa 
no hubiese tenido contacto algo 
no con la última situación de Go
bierno en España, cuya actuación 
de traición a la Patria quedó ola 
rameóte manifiesta.

Burgos, cinco de octubre de 
rail novecientos tr.dnta y seis.— 
Franco.

Gobierno del Estado I 
3189 I 

Norma general para el funeionamien- I 
to de la Junta Téeniea del Estado, I 
Las Comisiones que integran ’a I 

Junta Téooioa proveerán todo lo I 
necesario para asegurar el servi- I 
cio correspondiente a sus depar I 
tamentos ^n el territorio liberado, I 
para lo cual sus Presidentes darán I 
órdenes directas a los Organis I 
moa provinciales, regionales y lo I 
cales de los que dependan sus I 
servicios respectivos, proponien- I 
do ai Prtsideuie de la Junta las I 
disposiciones generales que son I 
complemento de las órdenes rele- I 
ridas, las aisladas, cuando tengan I 
Importancia, y las que afecten a I 
résoluo’ón de problemas genera I 
les o que puedan interesar a otras 
Comisiones de la Junt*. Dirán 
cuenta al Gobernador General de 
las órdenes cursadas a los Gober 
Dadores civiles de las provincias 
ÿ de las que tengan relación con 
l¿ organización de la vida ciuda
dana encomendada a aquella Au
toridad,

Será misión también de las Oo 
misiones el estudio de ios proble
mas de su departamento, su orien
tación y íegis’ación futura dentro 
del marco d-í la política general 
del Estado, definida en la primera 
declaración do! Jefe dfl mlsr^o.

El Presidente de la Junta Téo 
nica despachará por lo menos una 
vez por semana con los Presiden
tes de las Comi dones y siempre 
que existan asuntos do urgente 
resolución.

E Presid nte de la Junta Teoni 
ca reunirá varías Comisiones a 
las quo afecte un aiuutu ue «carác
ter general, siempre que se 'rate 
de tomar resoluciones sobrn el 
mismo, presidiendo por sí o dele
gando la Presidencia de la reu 
nión y convocará quíucenaimeote I 
el pleno, ¿lando previamente la I 

. orden del día.
El régimen administrativo de la 

Junta Técnica, que comenzará en 
su Presidente, de un sis'ema aná 
logo al de un Ministerio, en cuw 

do se^eflere al trámite de las dis
posiciones aprobadas y de su pu
blicación, que se cumplirá por me
dio de una Oficialía Mayor, se sim- 
pliflcará todo lo posible en las Co 
misiones, conservando, no obs
tante, archivo de los asuntos y 
firmas responsables de las órde
nes, informes o acuerdos de las 
mismas.

fia los asuntos de despacho del 
Jefe del Estado, siempre que la 
urgencia lo permita, serán envia
dos con anterioridad, con sus an
tecedentes, a la Secretarla Gene 
ral cuyo objeto es iacililar al Jefe 

: del Estado su despacho y conooi- 
miento.

El despacho será directo del 
__ Presidente de la Junta Técnica 

con el Jefe del Estodo, pudiendo 
sin embargo aquél enviar un dele- 
gado suyo en casos urgentes para 
salvar las dificultades de distancia 
si las hubiere.

La Secretaría General transmiti
rá al Presidente de la Junta Téc
nica Instrucciones del Jefe del 
Estado, por medio del Secretarlo 
General o por uno de loa Secre
tarios especializados, los que el 
Presidente de la Junta Técnica, 
podrá si lo estima conveniente 
poner en contacto con la Comisión 
correspondiente para aolaracioo^'S 
de detalle y a *^n de que pueda

porcentajes de recargos tributa
rios, siendo estos últimes acorda
dos por las respectivas Diputacio
nes provinciales y aprobados por 
el Presidente de la Junta Técnica 
oido el dictamen do la Oomisión 
de Hacienda. En el orden bené
fico se desplegarán con preferen
te atención las actividades de esta 
naturaleza a la constitución de or
felinatos y comedores de asisten
cia social.

Octava. Por el Gobernador Ge
neral se dictarán, para su cum
plimiento por los Gobernado ea 
civiles respectivos, aquellas me
didas eccaminadas a la más es
crupulosa de las revisiones en 
cuanto a la constitución de las 
Gestoras Municipales, las cuales 

, deberán integrarse por los mayo
res contribuyentes por rústica, 

' industrial, pecuaria y utilidades, 
i siempre que reunan laa caracte

rísticas de apoliticismo y eficien
cia a que se refiere la quinta de 
estas instrucciones. EMo no obs
ta para que asimismo puedan ser 

* llamados a formar parte de dichas 
Gestoras cualesquiera otras per- 

i sonas que, en razón a sus activi
dades o por su significación per- 

' sonal, puedan estimarse como Je 
’ leal o imprescindible cooperación, 
i así como las representaciones de 

agrupaciones obreras que, por su 
I ideología, puedan ser considera- 
j das como afectas al movimiento 
f salvador de España.
I Novena. Por el Gobernador 

General se evitará la imposición 
de medidas tributarias cuando es 
tén acordadas por organismos o 
entidades sin autorización expre- 

- sa para hacerlo, debiendo dar 
, cuenta de tales conductas a los 
( Tribunales correspondientes, o 

imponer, en su caso, las medidas 
de seguridad que estime indispen
sables.

Décima. En aquellas provin
cias en que se hayan constituido 
Juntas especiales de Defensa o 
funcionen organismos análogos, 
armonizará I a s actividades de 
unas u otras cuando los estimara 
indispensables, o dará cuenta a la 
Superioridad antes de acordar su 
disolución. A este efecto, proce
derá con el debido tacto, en loa 
territorios de so jurisdicción.

Undécima. Oon objeto de evi
tar el paro obrero, comunicará a 
la Junta Técnica la necesidad de 
continuar las obras públicas en 
ejecución en las provincias donde 
estén comenzadas, o de empren
der otras nuevas útiles cuyos pro
yectos estóu aprobados y pen
dientes dé ejecución. A este efec
to, estimulará el celo de los Go
bernadores civiles para que soli
citen directamente de las Comi
siones de Obras Públicas y Oo- 
municaciooea y de la de Trabajo 
los medios necesarios.

Duodécima. A idénticos fines 
que los que se exponen en orden 
al paro en la loslruoción preceden
te, vigilará, por conducto de las 
Autoridades locales, las labores de 
siembra y recolección de produc
tos agrícolas, corrigiendo aquellos 
abusos que provoquen la falta de 
empleo de braceros o su remune
ración, contraviuiendo laudos y 
bases de trabajo, sin perjuicio de 
elevar a la C&mlslón de Agricultn*

dades a justificer mensualmente. 
las cuales se librarán mediante los 
oportunos mandamientos, a pro
puesta de la Comisión de Hacien
da dependiente de lo Junta Téc
nica.

Tercera. En el plazo más bre
ve posible, el Gobernador Gene
ral girará una visita a las distintas 
provincias objeto de tu inspección 
personal, efectuando durante ella 
una información sobre las necesi
dades sentidas en laa mismas, y ' 
que por razón de au naturaleza ' 
no puedan ser atendidas por di ’ 
oho Gobierno General y precise 
la adopción de medidas por parte 
de la Junta Técnica. ,

Quart*, fii Gobernador Gene- i 
rsl coordinará las actividades de ¡ 
los Gobernaderes civiles ea su i 
relación cou las Autoridades mili
tares, a fin de que las retoluoio 
nea de ambos sean conciliables ‘ 
en su oumpiímiento, tomando en 
otro caso razón de las dificultades 
que se ofrezcan, laa que resolverá 
de acuerdo con ios mandos milita
res superiores en aquellos casos 
en que no pudiera hacerlo por sí 
mismo.

Quinta. Por el Gobernador 
General se revisará la constitución 
de las Comisiones Gestoras de las 
Diputaciones provinciales, procu
rando que éstas estén constitui
da! por representantes destacados 
de las Cámaras Agrícolas, Cáma
ras de Comercio e Industria y de 
las de Navegación en las provin
cias dül litoral, bien entendido 
que la Ideología de los que acre
diten en tsl cometido a dichas n- 
tidades deberán ser personas de 
eficiencia en su labor y carentes 
de significado político, aceptando 
en último extremo el de tenden
cias afines a la causa nacional. 
Independientemente de las alu
didas, formarán parte de dichas 
Corporaciones provinciales los 
elementos destacados que se esti 
men indispensables para la ges
tión administrativa y «'uya solven 
cia moral sea notoria.

El Gobernador General impon
drá en forma terminante a los Go
bernadores civiles de las provin
cias el desempeño personal de las 
distintas funciones que el Estatu
to provincial les asigna, prohi 
hiéndeles que hagan uso de la 
facultad de delegar en los Presi 
dentes de las Diputaciones, con el 
fin de que las orientaciones, acti
vidades, trabajos e inversiones de 
fondos puedan ser fiscalizadas e 
intervenidas por los dichos Go 
beroadores; bajo su más estrecha 
responsabilidad.

Sexta. Por el Gobernador Oe- 
' neral se acordaiá lo pertinente 

para el abastecimiento de las po
blaciones, estimulando el celo de 

; las Autoridades que le están su
bordinadas, las cuales periódica
mente le darán cuenta de las exis
tencias de artículos de primera 
necesidad. Igualmente les serán 
facilitadas por las Autoridades ci
viles relación del material sanita
rio existente en las distintas po 
blaciones y de aquel que proven
ga de donativos.

Séptima. Los fines de benefi
cencia serán preferentemente aten
didos mediante el concurso de 
las aportaciones individuales o 
corporativas que con este objeto 
se verifiquen en las distintas pro
vincias, intensificándolos median
te la constitución de fondos que 
provenga de la imposición de 
multas en metálico, y a través ds

3190 
Instrueeiones para el desenvolvimiento 
de loe eometidoi asignados en el ar- 
tiento tercero de la Ley de 1.^ de oe^ 

tnbre último.
Primera. El Gobernador Ge

neral tendrá su residencia oficial, 
provisionalmente, en la plaza de 
Valladolid, irradiando desde ella 
sus actividades a las demás pro
vincias del territorio.

Segunda. Tendrá a su servicio 
el personal siguiente: un Secre
tario, elegido entre los que inte
gran el Cuerpo del Secretariado 
Provincial, un Jefe Superior de 
Policía y un funcionario Jefe u 
Oficial del Ejército o del Estado 
que, por sus conocimientos de la 
vida provincial o municipal, re
sulte apio para el desempeño de 
su función subalterna. Como per
sonal de oficina dispondrá de los 
que considere necesarios entre 
los que tienen su deatino en las 
provincias objeto de inspección. 

IComo medio de transporte podrá 
interesar, de la Jefatura de éstos 
o requisándolos dos vehículos 
automóviles provistos de^ mecáni- 

> co conductor. Los auxilios mate
riales que para el desarrollo de la 
misión del Gobierno General sean 
preoisoSt a® reclamarán por canti
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I 1 imumn } «cta ante el Comisario do Guerra 
ra y Trábalo k ¥S„i?a I del lëëar de reeidenclB del «olloi
dependlecle de la Junta Técnico, | delecto, ante el
los hilormes perlinentes. , I t ,’muBÍ«iD«l d®! mismo punto, ^“^“n’ïosîr'e^ntsT ëisTwn^ en ilZ.I dos' testigos solventes 
noveciectoa treinta y seis, rra habrán de declarar conocer al
(Del •Boletín Ofieicl del Astado» 

Burgo/fy 6 de octubre de 193C,
íiiímero S),

Décréta número 54
3201 

ser elForzados a la lucha por 
único recurso que ya quedaba 
pera salvar a España, han desapa- 
tBoido <0 aquélla, glcriosamente, 
nomeroBosJeJea. OBcialea Ï ol« 
80«, quedando eii la mayor parte 
de las veces, tus lami ias emaitua- 
ción ©ooDÓmlca triste y precaria. 
Para evitarla en lo posible y ar 
monizar el ineludible deber de 
atenderla y'*'el de velar por los 
iflteresea del Tosoio, se hace pre
cisa una disposición que armonice 
ambae necesidades, disposición, 
que ha de ser dietoda, no só'o con 
urgencia, sino -pc forma extraer- 
diIarla, ya que son oxtraordina 
rias tes actuales oircunstancias y 
tíó sé ha de esperar a Its nórma
le! ni menos a que transcurra el 
plazo provecido como necesario 
Stra te declaración de ausencia y 
tramitación de tes aotuales expe
dientes de pensión a favor de las 
familias de los desaparecidot. Bon 
estos los fundamentos del presen^ 
le Decreto, que se reA®*'® ® 
familias dé cuantos Jefes, Onda- 
lea y Suboficiales, adheridos al 
Alzamiento Nacional, hubieran 
desaparecido,existiendo vehemen
tes indicios de haber sido asesina
dos por las bordas rv»i®®» 

por todo lo cual, a propuesta 
del Exorno. 8r. General Secretario 
dé Guerra, vengo eO decretar:

Primero. Las fsmiliaá de los 
Jefes, Oficiales y Suboficiales'que, 
adheridos al Movimiento Nacionel 
iniciado el diecisiete de julio últi
mo, hubieran desaparecido, cuan
do existan vehementes indicios de 
deberse esta desaparioiÓB a haber 
sido asesinados por los rebeMes 
con ocasión de prestar o por ha
ber prestado servicios a la causa 
nacional, tendrán derecho, siem
pre que por su parentesco lo tu- ; 
vieran a pensión oriUaaria según j 
el ¿statute de Clasérf Pasivas, a 
una pefisión extraordinaria, oon- 
sistentb en el cincuenta por ciento
del sueldo del causante, pero to 
a las gratificaciones o devengos . 
de otra clase que dicho causante 
disfrutara antes de su desapaii . 

-ólón poí razón de su entpleo.
Segando. Para poder alcanzar 

dicha pansión, será necesario que 
las personas que se orean con 
derecho a ella acompañen a la 

: oowespondiente instancia un cer
tificado expedido por la Coman
dancia Militar a que el causante 
léstttviera afecto o en territorio ^e 
la cual tuviera fijado su domicilio 
con anterioridad inmediata a su 
muerte, en el que se haga constar 
la exbtenoia de aquél, el mes en 
que se-suponga ocurrido el hecho 

’ que pareeieia haberle costado la 
vida, su nombre, apellidos, em
pleo militar, lugar, fecha y moti
vo a que pareciera h* ber obeda- 
Wdb‘SU'desaparición, y las cerli- 
fioaoiones del Registro 'civil que 
áorediten los parentesooa con el 
-causante que den derecho a pen
sión. Caso de hallarse él Registro 
en territorio aun no ocupado, se 
suplirán las aludidas oertifloacio- 
nea por el levantamiento de un

causante, a au oausahablente o 
oauaahabientes y constarles el 
parentesco qua a ambos unía.

Tercero. Las solicitudes de pen 
slÓD serán dirigidas a la Secretaría 
de Guerra, por condnclo de los 
Generales de las respectivas Divi
siones Orgánicos, los cuales, des
pués de comprobar que reúnen to
das los condiciones exigidos en el 
precedente ar’ículo paro poder dis
frutar de la pensión, las remitirán 
a dicha Secretaría.

Cuarto. El reconocimiento del 
derecho a las pensiones eíec 
tuürá por la Secretaría de Guerra, 
publicándose su concesión en el 
«Boletín Oficial del Estado», cuya 
publicación servirá a la Comisión 
de Hacienda para ordenar a las 
Delegaciones provinciales la inclu- 
S’ón en sus nóminas y hacer las 
reclamaciones correspondientes, 
considerando a sus titulares como 
closes pasivas.

Quinto. Al término de la actual 
camppfia se Cíctaián las instruc
ciones necesarias para que se pue
dan llevar a cabo las inscripciones 
en los Registrós Civiles corte apon- . 
dientes, y en calidad de fallecidos, 
do .0 1 1^:8» Oticitiits y aubüflcid- 
ies que aun conliruaren en la si
tuación de dessparecídqs, con el 
fin de legalizar su situación civil.|!n 
general y en lo que pudiera afectar 
al contenido del presente Decreto, 
para señalamiento de las pensio 
nes definitivas que correspondan 
a sus tamllias.

Dado en S J&menca a trece de 
octubre de mil noveeit ntos tr- h'* 

■ ta y seis - Fn ccisco Franco.

Secretaria de Guerra
CIRCULAR

3202
í Incautacionee

He resuelto que por ni-.’gún con 
cepto se Incanteo’ íos Coniaodan- 
tes militares, u oirás Autoridades, 
de producñ'H de íábrica ólgonr 
que baya sido requisada o adquirí 
dos sus elementos por la lotenden 
cía General de los Ejércitoa de 
Operaciones.

Bu «os, 11 de octubre dr 1936. 
>-El General Jefe, G 0’1 Yuste.
{Del eBoleiin Oficial del Estados- 

Burgos, 17 de octubre de 1936.— 
Número 4).

Decreto número 16
3191

Con objetó de «niflesr las fun
ciones de investigación y vigilan 
ola en las provincias ocupadas, se 
cr^'B el csrgo de Jefe Superior de 
Policía, el cual dependerá díreo 
lamente del Gobernador Get^ral, 
teniendo poif especial cometido 
reorganizar Icís servicios propios 
de tu denominación ¡y Jel estudio 
de las hormas tendentes a su ma
yor eficiencia, y nombro para el 
desempeño del mismo al Teniente 
Coronel de la Guardia Civil don 
Pédro Romet^ó Bassart.

Dado en 8altmanca a nu<4^e de 
octubre de mil novecientos trein
ta y seis.—Francisco Franco.

Decreto número 20
3192

Las actividades de la vida de la 
Administración Central de todc el 
territorio ocupado oor mi Autori
dad, hacen preciso se oonçeda a 
los organismes oficiales encarga
dos de aquélla la franquicia pos
tal, telegráfica y telefónica, que 
siempre gozaron los Centros Ofi
ciales; y por ello, vengo en dispo
ner lo siguiente:

Artículo p/imero. Se concede 
franquicia postal, telegráfica y te
lefónica f todos y cada uno de los 
organismos y departamentos a 
que se refieren las <Normas gene
rales para el funrionamiento^de la 
Junta Técnica del Esladoi, de cin
co de octubre actuel, insertas en 
el cBoletí» Oficial del E8tado>, nú
mero dos, de seis délos corrientes.

Artículo segundo. Se concede 
igualmente las aludidas franqui
cias al Gobernador General, a la 
Secretaría de Relaciones Exterio
res y a la Secretaría General del 
Jefe del Estado, cargos creados
por la Ley de uno de octubre del perteneciente al Cuerpo de Invea- 

* ligación y Vigilancia, Fuerzas de 
Asalto y Seguridad, que integrencorriente.

Dado en Salamanca a trece de 
octubre de mi’ neveeientoa treln 
ta y seis.—Francisco Franco.

Decreto número 23
3193 *

Las neodsidades del momento j 
actual imponen, de modo impe- 
rioso y por múltiples rezones, el . 
reetablecimiento del servicio de J 
cEnvíos Militares, para que, cuan-
tos luchen en los frentes, tengan 
las mayores facilidades en las oo , 
munioaciones con sus familiares, 
ya que tan dignos son de cuantas. /^ 
consideraciones puedan otorgár- í ,
ggjQg gidaá a este Gobierno General,

Por ello, vengo en ordenar k> quien en todos loa oasoa resolverá 
’ , sobre su procedencia.

1

siguiente:
Artículb primero. Sé restabltoe 

en toda su integridad en los terri? , 
torios aféelos at Movimiento Na- 
cióral y en los que posteriormen j 
te se vayan ocupando el servicio ». 
de <Envíos Militares» a cargo del ’
Cuerpo de Correos. í

Articulo segundq. Dichos <En 
vU’B» podrán dirigirse, solamente ■ 
« 4oB cotí ponentes del Ejército j 
Nacional y M licias ciudadavas, ; 
considerándose como correspon- > 
dcncis certificada, a los efectos de 
la responsabilidad consiguiente, s

Artículo tercero. El peso Je ca
da <Envio Militar» no deberá ex
ceder de dos kilogramos, y sus di
mensiones, de cincuenta por quin
ce centímetros, debiendo ser frah- 
qiiéadOB con cThcuenía céntimos 
de peseta, en séllos de Correo. í i

Artícujo cuarto.' En las opera
ciones interiores del Servicio pos
tal, los tBnvíos Miu^sresB serán 
considerados conáo <Envíos fcérti- 
tlcadoi» guardándose t n su mani
pulación las normas y reglas óbli- 
gádps para esta clase de corres- 
po'cdjpDcia. *

Dado en S?l¿hianca a trece de ■ 
octubre de rail novecientos trein- | 
ta y seis.—Francisco Franco. I

Gobierno General i
ORDEN ’

Las ipatrucciohcs dictadas con 
techa 5 de los oprrjeptes para el 
desenvolvímieoío de los cometi
dos asignados a este Gobierno Ge
neral, oreado por el articulo 8.° de tXP DKL œinBOia-MM«0*0

la L' y de 1.® de octubre actual, le 
encomiendan una diversidad de 
servicios que, psra que sean dea- 
arrollados con la eficacia, rapidez 
y austeridad que reclama la qrga- 
nización del nuevo Estado, sé ha
ce necesario llegar a la mejor y 
más perfecta organización de loa 
Cuerpo* quó hnu de constituir la 
garantía de autoridad en la vida 
civil, y a fin de llegar a una coor
dinación de servicios y acopla
mientos que procedan en los mia
mos. he te/3ido a bien disponer:

Primero. Por los Gobernado
res civiles de las provincias del 
territorio sometido se dispondrá 
con la mayor urgencia que todo 
el personal de los Cuerpos de Se
guridad y Asalto que no se hallen 
en los frentes de combate, ae rein
tegren inmediatamente a su resi
dencia habitual, siempre que ello 
sea posible.

Segundo. Los Gobernadores 
civiles remitirán a este Gobierno 
General, con igual urgencia, rela
ción nominal de todo el personal 

la plantilla respectiva de la pro
vincia de su mando, con expresión 

' de los que «e encuentren agrega* 
dos por pertenecer a localidades 
no ocupadas, debiendo incorpo
rarse estos últimos a sus destinos 
tan pronto como ello sea posible y 
poniéndolo en conocimiento de 
este Gobierno General.

Tercero. A partir de la fecha 
de la presente Orden, el traslado 
de los función*'rios pertenecientea 
a ’os Cuerpos citados en el apar
tado anterior, se efectuará exclu
sivamente a propuesta iazocada 
de los Gobernadores civiles, diri-

♦ Burgos, 8 de octebre de 1936.— 
El Goberdador General, Francis
co Fermoso.

Secretaria de Guerra
CIRCULAR

Revista anual
3196 

Los señores Jefes y Oficiales re
tirados, qn© se encuentren en po
sesión de la placa de la Orden de 
San Hermenegildo, no precisarán 
preseutar su fé de vida en Hacien
da para pasar la revista anual, 
siendo suficiente un oficio suscri
to por el interesado y dirigido al 
limo. Sr. Delegado de Hacienda 
respectivo, haciendo constar su 
residencia y que no percibe otro 
sueldo del Estado, provincia o 
Municipio, que el que figura en la 
oorréapoQdipnte nómina.

Burgo», 12 de octubre de 1986—■ 
El General Jefe, G. Gil Yuate.
{Del «Boletín Oficial del Estados.^ 

f Burgos, ló de octubre de 1936.’^
Número 3),
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PRBCIOS DB SUSCRIPCIÓN r&ANQUEO CONOKHTADO PRECIOS DB INSBKCIÓN

■■ LA OAPITAt

Por un jaes . . . 
Por tres mesea. 
Por aeia meses. 
Por un año . , .

VVBBA os

Por un mes p. 
Por tres meses. 
Por seis meses 
Por un año , .

LA

2*00 pesetau 
6'60

10*60 
20*60
üapital

2*60 pesetM
- 7‘00 
. 12‘60 
, 24*00

Nú«ero« BQeltoB, 26 oéntimoe anc

SOIETIN OFICIAL
DE PROVINCIA DE EOORONO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
ADVRRTRHOIA.—No 06 admitirán, para la ineerción, ccmunicaoioneo que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Loe edicto enanoioe ofiolalea 
y partioulare® Hue eean de pago, 

- aatisfarán oihoc ^^Wnttnaoe de pe
seta POR PALABRA, y 
judioialee a raxóa de trw séuti- 
Moa de peseta también por pa 
labra; debiendo loe intereeadoe 
acreditar antes de la pubüoaoión, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, habar satisfe- 
oho sn importe en la Depositarta 
de Fondos provinciales, sin cayo 

requisito no m insertarán.

. vu -Av, «« u PÁnlnsolA IbIm adyacentes, Oanariae y territorios de legila^ión peninsular, a los veinte días de sn promulgación, 
Africa sujetos a la gw Se entiende hecha la promulgación el día

Secretaria de Guerra B irgos, 7 de octubre de 1986— 
Ei General Job*, G. Gil Yuste.

ORDENES

Oratifioaeione»
3196

Se concede a los Suboficiales, 
Sargentcs y Cabos con sueldo de 
Sargentos y a los asimilados de 
estos clases que 
dos con los beneficii s 
narios, y se hallaren prestando 
servicios en el Ejército, la Cñti. 
dad de 500 pesetas auualís, que 
le reclamarán por Hoza vas parto» 
y serán cargo a la Sección cuarta, 
Capítulo primero, Aiticulo pnm • 
ro Grupo tercero bis, del Presu 
puesto de la Guerra. ।

Independientemente de esta can
tidad seguirán los interesados 
percibiendo sus haberes pasivos 
por Hacienda.

Burgos, 13 de octubre de 1936 
El General Jefe, G. Gil Yuste.

armacéuticos Civiles 
3199

Teniendo en cuenta que existen 
Farmacéuticos civiles que se ha- 
IIrd desde los piimeros momentos 
del Movimiento Nacional prestan
do servicios de su especialidad en 
Hospitales v Farmacias militare», 
he resuelto que el Ddoreto nume
ro lio, de la Junta de Defensa Na 
oional. sea de aplicación a aqué
llos, con la modificación de que 
las propuestas serán elevadas a la 
Secretaria de Guerra por el Jefe 
de los Servicios Farmacéuticos de 
la respectiva División, de quien 
dependerán los Farmacéuticos mi
litarizados a todos los efecto» del 
servicio, destinos,comisiones, per-

Personal civil de Aviación

Se ausoribe ©u la Contaduría de la Excelentlahua Diputación Provincial 
El pago de la snaovipoión ee adelantado; por lo tanto, rolo se atenderán laa bus- 
oripoíones que vengan acompañadas de an importe, debiendo hacerlo loe de fuera 
de la Capital por medio de librania del Teeoro, Giro Postal o letra de fácil cobro,

Comisión de Agricuitura y 
Trabajo Agrícola

3205 
CIRCULAR

De acuerdo con la norma 
general para el funciona
miento de la Junta Técnica 
del Estado, como Presidente 
de la Comisión de Agricul
tura y Trabajo Agrícola, he 
dispuesto lo siguiente:

1.® Todos los organismos 
provinciales, regionales y 
locales, que tenían como 
Centro rector superior el 
Ministerio de Agricultura y
salvo las alteraciones que • 
por disposición de la Junta 

bargop, 8 de octubre de 1936,- ; de Defensa Nacional se ha-
1 _______ -1 . n Qil VnalA. i

ocpoióóo da babores, t-tc.

• El General Jefe, G, Gil Yuste.

Por exigirlo «sí actuales cir- 
cunstanoias, y a propuesta del 
Exorno. Señor Jef > del Air?, be 
resuelto que todo el P®™®®®’ 
vil con destino m el Arme de 
Aviación quede mil ta riza do, con 
las sigu entes categoría*:

Jefes de Sección, la de Brigadas. 
Oficiales de 1.% la ce Sargentos 
Ayudantes y peones, la d j Cabos 
Este personal ostentará las di

visas correspondiente» a sus em
pleos y el emblema de Aviación, 
en uca placa de pallo azul que se 
fijará sobre el lad > izquierdo del 
pecho.

Los empleos citados serán con 
carácter honorario y sin retribu- 
oión alguna y solanaente por el 
tiempo que las ci'ounstancias

Material sanitario
3200

Al objeto de ordenar la adqui
sición, recepción y distribución 
del material sanitario a los Hospi
tales Militares y Grupos de Sani
dad Militar, se constituye en la 
plaza de Burgos un organismo que 
sustituirá al Parque Central de 
Sanidad Militar, y a dicho fln, y 
utilizando personal y locales ya 
existentes, se organiza el servicio 
de la siguiente forma:

aconsejen.
Burgo s 10 de octubre de 1936— 

El General Jefe, G. Gil Yu»te.

Primero. Eí material (Íe trans
porte (ambulancias, artolas, cami
llas, etc.) estará aparcado en el 
Cuarto Grupo de la Segunda Co
mandancia de Sanidad Militar, a 
cargo de! Comandante Médico D. 
Narciso Barbero Tirado.

Segundo. El instrumental, ma
terial de curación, exploración, 
etc., se almacenará en los locales 
del Hospital Militar y estará a car
go del Director del mismo. Tenien
te Coronel Médico, don Luis Ru
bio Janini.

y an producido, seguirán 
manteniendo en sus mismas 
peculiares funciones estre
cha relación y dependencia 
con esta Comisión de Agri
cultura y Trabajo Agrícola.

A este efecto elevarán a la mis
ma y en iguales fechas que lo hi
cieron a mentado Ministerio, cuan
ta documentación reglamentaria 
tuvieran marcado para los distin
tos servicios encomendados por 
el departamsnlo del ramo.

Igualmente elevarán a esta Co
misión para su resolución, cuan
tos asuntoi eran de la competen
cia privativa de organismos cen
trales superiores.

i8umt«w¿ro«
3198

Vistas las dificultades que en la 
práctica se presentan <!«• 
sean satisfechos los importes de 
los arranchamientos de lo» 
dúos pertenecientes a las dwtmtea 
Milicias por la Jefatura 
tratlva de Campaña, queda modi
ficado el articulo quinto de la Or
den de 24 de agosto de 1936, en 
el geottdo de que^dichos 
■ean abonados directamente « loe 
Pueroos y Parques de Intenden
cia por los Jefes de las 
dejando, en su oodsecuencia,^ 
efectuar depósitos en lo Jefatura 
de Campaña por cate concepto.

2.® Todos loa Organismos re
feridos en el aportado anterior, 
que tuvieran cuentas corrientes 
oflciales para el ingreso de canti
dades, bien libradas desde Madrid 
o entregadas por particulares, co
mo consecuencia de impuestos es
peciales y pagos obligados por 
servicios oficiales, etc., remitirán 
a esta Comisión, relación del títu
lo de las cuentas, entidad bancaria 
depositaría, firma registrada para 
extracción de fondos y saldo que

les funcionarios, nombre y fecha 
de posesión, con indicación de los 
cargos sin cubrir y de las bajas o 
ausencias habidas con posteriori
dad al 18 de julio último y sus 
causas.

Asimismo, relacionarán por se. 
parado el personal temporero, 
servicio qu^ presta, necesidad del 
mismo. Autoridad que lo nombró 
y fondos de donde se nutre el 
Centro para sostenimiento de di
cho personal temporero.

No se hará alusión en ningún 
caso al personal no adscrito al 
Centro, que al miumo se hubiera 
presentado o a él se haya agrega
do temporalmente como conse
cuencia de las actuales circuns
tancias.

5 .° En todos aquellos casos 
que las residencias oflciales y bie
nes dependientes del organismo 
correspondiente hayan sufrido 
quebranto por razón de guerra, 
se comunicará el detalle del mis
mo, con inventario valorado del 
dafio.

6 .® En conformidad con lo que 
prescriben los artículos 3.® y á.® 

, del Decreto rúmero lOH de la 
I Junta de Defensa Nacional, pro

pondrán a esta Comisión, previa 
11a formación del oportuno expe

diente, las correcciones y suspen 
eionts de aquellos funcionarios 
cuyas actuaciones se consideren 
antipatrióticas o contrarias al mo
vimiento nacional.

Burgos, 17 de octubre (\e 1936. 
—El Presidente de la Comisión do 
Agricultura y Trabajo Agrícola, 
Eufemio Olmedo.
Seflores Jefes de Centros y Orga- 

I nismos regionales, provincial' s 
I y locales dependientes de la 
J Comisión do Agricultura y Tra

bajo Agrícola.
(Bel ^Boldin Oficial del Estados.— 

BurgoSt SO de octubre de 1936.— 
Número 6).

Tercero. Las funciones enco
mendadas al Instituto de Higiene 
Militar se adscriben al Laboratorio 
de Valladolid, que funcionará co
mo el Laboratorio C-entrai de Aná
lisis, fabricación o adquisición de 
tueros y vacunas y Parque de De- 

I ginfccción e Higiene, desempeñan- _________  
I do estas funciones como Director | ¿e capítulos, artículos y con- 
i del mismo el Comandante Médico j ceptos, así como de los importes 

don Rafael Criado Cardona y co- | ¡ntegros y líquidos que aquello» 
Î mo Auxiliar el Capitán Médico 5 «ggtos representen y de la conaíg- 
i don Miguel Graolán Casado. I nación trimestral que tuvieran 
’ Burgos. 9 de octubre de 1936. J ggigeada para cada caso.
■ —El General Jefe, G GH Yuste. | o Helacionarán el pertonal

-“-s ísx s's; - sjafsaigîÆ

tuvieran.
3.® Darán cuenta en relación

detallada ^e ouanfcoB gastos acre
ditados en propuestas generales 
del Estado tengan pendientes de 
libramiento trimestral, con expre

REQUISITORIA

Caballero de Tineo y Sáenz 
Maestresala, Julio; hijo de Manuel 
y de Pídela, natural da Nájera, es
tado soltero, profesión < lectricista, 
de diecinueve años do edad, do
miciliado últimamente en Vitoria, 
procesado por robo comparecerá 
en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Vitoria, 
bajo apercibí Jiieoto de que si co 
lo verificase será dec ara io rr-bel 
de, parándo e el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Vitoria, 13 de noviembre de 
1936.-«B1 Juez de lústruoción, Jo-
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24 de noviembre de 1938

- niiA tengan derecho, con
Presidencia de la Junta 

Técnica del E**®**® 
vm V“

Burgos, 14 de "le
El General Jefe, G. Gi u 
(/>,1 .BsWÍ» Oficio' Me-

B«rgoB, go de octubre de 19áb.
Súmero 6)-

ORDEN
Orden de 8an temando-Juioio 

eoniradieiorio.

Observándose en 
’•«re .ss&AJ?

ocupado, y con el fln de que 
la aplicación estricta de los 
nreceotos de naturaleza fie- 
SJTSatreeJlo. ¿ 
do en el articulo 151 de la 
lev del Timbre, que espe 
cialmente »« 
tras de cambio, no irrogue 
perjuicios notorios a los con- 
tribuy entes,

Esta Presidencia se ba 
servido disponer, con carác 
ter general, mientras duren 
las circunstancias actuale . 
y como medida excepcional 
Jue en aquellos ««ws «n^^e 
DO existan elcÇlos timbra 
dos de determinada ciase, 

iníeriores. reintegrándose la 
diferencia con 'o® ^™eï ! 
móviles correspondientes, y 
si la falta de tales efectos se 
contrae a los de la clase ul
tima. que se sustituyan éstos 
¿Mos de la escala supe- 
rior con reconocimiento en 
BU CMO. a favor de intere- 
sado del derecho a la devo 
luciónpor la cantidad repre-^ 
eentativa del exceso satisfe • 
obo. . „ V TLo que comunico a v. i. 
para su conocimiento y eiec- 
tos oportunos. \

Burgos. 19 de octubre de 
^936 .—Fidel Dávila.

tentoi de esta olaeo son trlmeatra- 
les no puede admitirse una ir re daUibiíidad de aemeatre, que no 
se referiría ni a cuotas, que se fl 
jan for anos, ni a patentes que son 
trimestrales.

Tenií ndo en cuenta lo expues o, 
se entenderá que precedo la a_a- 
mieión de
lea de altaa j bajas, en la Patéete 
Nacional de Automóviles de lea 
vshiooloa de

' dos en la Ley de 30 de mayo

evitér, es una drave falta que no 
debe quedar en ningúu caso sin 
sanción.

Para conseguir el fin que con 
esta circular se peraigue, estoy 
seguro de que los señores Gene
rales, Jefes de las Divisiones, han 
de secundarme con el mayor celo.

Burgos, 12 de octubre de 1936— 
El General Jefe, G. Gil Yuste. 
{Del (^Boletín Oficial del Estado^.—

Burgos, 22 de octubre de 1936.-- 
Número 6).

Bargos, 22 de octubre da 19ób.
—Fidel Dâvila.

de Hacienda y Delegados de 
Hacienda de les provincias oou-
padas.

Œio%r;sus articulos 
al 367 concedíales ciertos benefl 
oioB en armonía con su sagrad 
Xión Jos que por Orden «wa 
lar do 12 de septiembre de j (.eXeción Legifiativa. núm. 505) 
se dejaron sin efecto, fundándose 
nil el espíritu de laicismo dal ar^ 
«culo 3- de la Oonstituoión de ¡a 
R .publics, opuesto on un ” 
ifiJidcalcB que con el “

i vimiento salvador de España se

■'lajsKsû'îîa»'.- “'ri';;". ' “Jtssrs
«•r d® «oatalddSgSreái»* sejitiembre
de 1936, que dice así.

Secretarle « Guerra
S’âSXûMd®. ! ORDENES 
dri925°he‘?eXuoÍe Sb« juicio 1 geetutamieuio 
c^nuÍdictoAo para esclarecer a. 3210
'°’ Manee! SuM- I Ge¿"e¿«l d. la sexta 

î’SïïX,^’ comandante del 1® 9«® h*®® '“““I"
CO y La_ de la FiOta NaciO'I entre ios individuos que ao- 

r? «•« gxíí?..
’ ¿«.Britiino de Ceuta a Al- I religiosos y oidenados unSX« e! día 5 del mes d® agosto 1 la ley-de Reclu^-

último, le hacen acreedor a su in
, greso en la citada Groen.

A tenor de lo dispuesto en e!

SS^SS2r.ffS 
aon nreítarse dec’araciones puedan preaiarBo facilitar

R irtfos 15 de octubre de 1986 tíi^oB, Gil Yuste. I persiguen.
—El General Jefe, U- I I* a. aignuesto qu“de derogada
(Del cBolett» Oficial M | la mencionada Orden circular de
' Burgos, de octubre de 1936. I 1 ..pUembre citado, con oa-

Sümero T). } ráoter general, y se rehabiliten •
.------------  i tos derechos legendarios » cuan 

.----.------ Î frvQ rAliaiosos V *aoerdote8 les co
Pre’^wsncia de la Jante I p^esponda prestar el servicio mili-

Gobierno del Estado

Padecido error en la inserción 
del Decrete número 26, 
en el <Boletin Ofteiab del día 20 
de octubre, se reproduce debida- 
mente lectiflcado.

i Deereio número 26
1 Queda prohibida la venta do
I productos a precios superiores a 
i los que regían el dieciocho de ju- 
! lio del «ño coriiente, «iettpre que 

Viata la consulta formulada por » ^iteración no esté previamente V liBlO __ J . QOYin • I?..*., a.80autorizada. Esta autorización so 
solicitará justificando los motivos 
de mayor coste. Se impondrán 
seveiísimas sanciones a todo es
pañol o extranjero que intente 
beneficiarse de las exigonciaa de 
la guerra o de las necesidades
naciona es. ,

Dado en Salamanca a trece de 
octubre de mil novecieotoa treinta 
y seis.—Francisco Franco.

Presidencia de le Junta 
Técnica del Estado

3215
ORDENES

La Junta de Defensa Nocional, 
al publicor el Decreto número 106, 
se restrvó para casos de impor- wX facultades resolutivas, en 
garantía del soproroo interé pú
blico que le i s aba confiado. Pero 
una vez promulgada la I^y de 

, estructuración del nuevo Estado 
Español, por la que se estableció 
una Junta Técnica integrada por 
diversas Secciones, parece n^u- 1 ral y conveniente que sea la Co I misión de Hacienda, y en I va «u Presidente, quienes obsten- I ten tales atribuciones.I Y a tal efecto so declara que I las facultades que a la Junta de 1 Defensa Nacional otorgan los artí- Î culos 5 ® y 6 ’ del Decreto número i 10«re Joto a la coocesión de Î créditos vor el Banco de España, 

Iva lo3 redescuentos a la Banca 1 orivada. cuando la cantidad de- 
T mandada en un período de treinta 

--------------- .i ® pxcedti de 500.000 pesetas, se Los Oftchles han d® dar en es 1 han
. eiemplo a su tropa. Como eli ís ® . . des^^e H implantación de 
e saluden ael saludarán sus subor j Estf.do Espsfioh
a diñados. I aí Presidente de la Comisión-------------..M.,«neeee.o-^ene^Pw.^^^^ resol verá 

previos los trámites « «I®’®* 
señalados en el Deere to y 
prepuesta de la propia Oomialór 
* Burdos, 21 de octubre de laao-

Técnica del Estado I Bu^'go* 19 de octubre de 1956—
3209 ; E®G"efe«l Jete, G. Gil Yuste.

ORDEN CIRCULAR |--------------

3eúor Presidente de la Co
misión de Hacienda.

Secretarla de Guerra

ORDEN 

Haberes
3206

S S7?a"splVcVX‘’L”*pá: I Saludoe

rrato 2.’ de la Ley de 30 de^mayo | manera de practicar el 
del corriente año, en cuanto , militar se revela el grado 
refisre al pago trime^ral , disciplina de una tropa. Se ex*- 
patente Nacional de O^Uo.6» aquél se ejecute
de Automóviles de los coches de g P forma preceptuada en los :r,X, -I» • "îiÆ !.. s; 

exceda de seis, sin contar el del , 

i» forma preceptuada en loa

ñera j —
gusto, sino con el mayor briO' ‘e 
yantando airosamente la «aber y 

‘ mirándose a lo» ojos el superior y
el inferior al saludarse.

del inferior. Observando como 
ambos se saludan. .
cocer si existe, o no, el 
8f rio afecto mutuo entre el que 
man¿fi V los que obedecen.

El modo de efectuar el sa udo 
nos da a conocer no solola »«8 
trucción más o meros perfecta de 
una tropa, siy o también el espírl 

^'^El^dejar de contestar al saludo 
de un inferior, no siendo por dis- 

1- traoión, la que se ha de procurar

conductor.
Las dudas se presentan al con 

liderar la posibilidad de liquida-

l’uignaldádos"tributarias en las <3'®^";«®; que ese so^ ;
diet ntas provincias y que conv sigo má« que una muestra
nc evitar. . u-.i.xmúntA ‘ de respeto al superior por pane Para ii terprelar debidams.nte Q . . ", — nKoarvAndo como 
aque! precepto, hay que tener^en 
cuenta que modifica el artículo 2. 
do! Ref^amento de 28 de jumo de 
1927 Que dice asíí «Las F tí* MU el osráoter de irreducibles 
nára el semestre, cualquiera que 
Sea Is lecha en qu> ae 
Es do considerar que no habí» d _ 
mmtRa sino de patentes, y la P tente ea Tiempo® Irreducible por 

I el tiempo que abarca su vige
entonces un semestre.

Gomoso Is actualidad Us pa

Como ampUaoión a la Orden de 
U Jucta de Defensa Nación;!, nu 
nií^ro 217, de 24 de septiembre 
último (.Bcletin OScial. numero 
321 se he dispuesto que los Jefes 
MoWei retirados, cualquier, 
que sea la disposición con arreglo 
2 la cual disfrutan esa situación 
que con motivo de las 
drcunslancias, presten Mjvwto 
en Cuerpos, Centros, Unidades o 
Dependencias de ®“®jí® ’ 
nao do Ayudantes de Generales, 
percibirán, además de he gratifl 
esoiones y devengos a 9«® ®“ 
cha Orden se hace referencia, el 
■iiftl lo íntegro del empleo militar 
que di-fruten, saUsfaciéndoseles 
an haber p alvo por la correspon
diente Delegación de Hacienda, y 
recla?náodoHele la diferencia de 
éste al sueldo integro Q»® ®® Ja 
leigos, asi como las graílflosoio-

—Fidel Dâvila.
Eitcmo. 8r. Prasidente de la Co- 

m sióD de Hacienda.

321«
Por no haber variado gj 

que a onsej.ron la oubl c -O 
del Decreto námvo 69 
ta de Defensa Nacional, reR»’®
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ñor Orden circular de 
?eoba 26 de septiembre

í debe volver « prorrogarse con 
n.rácter indefinido, aolaréndose

! ’¿abares, para que no surjan du- 
: das de interpretación.

Y en su virtu 1 se dispone:
! Primero. Se declara 

te para loe haberes i^l mes de 
octubre en curso y .‘•«“lén 1^ 
los de meses sucesivos, mientra 
DO se disponga lo oomrano. el

determinación de ®®^® i
que en todo caso no afectan ai 
costo del artículo, y toda contra 
vención de este prec( pto «era pe 
nada como correspoede.

Burgo’. 17 de octubre de 1936. 
. _ El Presidente de la Junta Téc- 
I nica, Fidel Dávila.
1 (Del •Boletín Oficial del -
I Burgos, 23 de octubre de 1936.-

Decreto número 69 do la Junta,de 
HAfeesa que estableció el donau 
áo paro’la suscripción nacional rio 
los funcionarios del Estado, niilv 
tares y civiles activos y loe de 
nlasei pasivas, así como los de la 
Administración local y 
dientes de Bancos oficiales y Em 
presas que administren «oW® 
lioso que tengan a su MW 
realteaotón do servicios pui liooi.

Segundo. Los haíuHtido«, -1 
eieotuar las rctrnoiones, 
en cuenta que éstas han de afec
tar «o sólo a ios su Idos, amo tam
bién a las gratificaciones que sean 
fijas en cuantía y vencimiento.

Burgos 20 do octubre de 1936-
Fidel Dávils.
Exorno. Sr. Preeiden’e de la Co

misión d?» Hacienda.

S).

Presidente; limo. Sr. Obispo de la 
diócesis o persona en quien dele
gue; Alcalde, Presidente de la Di
putación provincial, un Arquitecto 
y un Abogado del Estado desig
nado por el señor Gobernador ci
vil. Como Secretarlos actuarán 
los de la respectiva Junta actual
mente nombrados, previa ratifica
ción del nombramiento por el se
ñor Gobernador civil, quien podrá, 
si lo cree oportuno, nombrar para 
dicho cargo a persona distiola do 
la actual.

corriente empleo en mercado al 
por menor y ensacado.

Asimismo se filarán precios má

Gobierno del Estado
Orden Sentral del Ejéreiie ii'"»»”»* 

i O
Siendo públicos y notorios los 

extraordinarios hechos 
por los defensores del Alcázar de 
Toledo y Plaza de Oviedo, hechos 
que han repercutido de un 
favorabilísimo en el desarrÿo de

ximos a los abonos compuestos, 
teniendo en cuenta lo previsto 
por Decreto de 28 de febrero de 
1936, en su artículo 14.

Articulo segundo. Pondrán te
legráficamente en conocimiento 
de Is Comisión de Agricultura 
para su aprobación, los precios 
que para los abonos simples ha-
y an fijado.

Artículo tercero. Aprobados 
lo8 precios por la Comisión de r 
Agricultura, serán publicados en 
los aBoletlnes Oficialesi de !•“ 
diversas provincias para general 
oonooimieRto castigándose toda

3.® Las Juntas anteriormente 
nombradas se constituirán lo máa

> de las ' rápidamente posible, y remitirán 
a este Gobierno General los datos

la campaña, realzando en España 
V en el Mundo entero el legenda
rio valor de nuestras tropas, inte
ligente y bravamente 
por preclaros Jefes, he resuelto lo

COMISIÓN DE INDUSTRIA, CO- I 
MERCIO Y ABASTOS I

uZ * I
Vísta la insta presentada per I 

<Ebro>, Compañía de Azucares y 
Alooho es ó. A., y teniendo en 
cumta que ’as actuales circuns- . 
tanoias imponen '>l 
tringir en cuanto ¡sea ®
importRoión de produott s «‘xUan 
^rot vesuU regular el
aprovech miento de 
ductos para 4lo procede ordenar 
en cuanto al saquerío empleado 
en el envasado del azúcar, to si-

siguiente:
Artículo 1.® Se procederá a 

instruir juicio contradictorio para 
la concesión de la Cruz de San 
Fernando al General don Antonio 
Aranda Mata y Coronel don José 
Mosoardó Ruarte, así como colec- 

i tivamente a las fuerzas a sus or 
d-íü^s, en el momento del hecho

guíente: I
1.» Se'á obligatorio para el al 

maóenista cliente de «a Aiucare- 
ras devolver ii la fábrica ,de ,p ) 
oedenoi», y dentro de un plazo 
prudencial, los sacos 
recibidos de éstas, a partir de la 
Dro*4ulg<ciÓD el ' Is oróen.

2® A partir de la fecha de esta 
orden, los tobrleaote» oat|ptta «* 
factura, independientemente del 
precio que luviesen 
uiu peseta por nada -acó de, azú 
car sun inistiado, cuyo vecarg I 
no t.ndrá, sin embargo, 
to que el anticipo del va or del 

' envase que ulteriormente le será 
reintegrado al almacenista com
prador de las fábricas.

3® El fabricante rbonarft a su 
oliente almacenisia, per cada saco 
azucarero devuelto en debida» 
condiciones y limpn interior y 
exteriormente, el precio per éste i 
abonado, aumentado con |
tna de pesetas 0*75. o sea en tota’ । 
pesetas 1‘75 por uoidaú. . . . 1

4.® La misma obligatoriedaa 
que ss determina para el 
te respecto del almacenista su 
Client , se hace extentisiva a este 

' respecto de* com orador detallista.
que^dando igualmote <>*>''8®^? 
éste, eo último término, WP®®^ 
del almacenista su tendedor, a la 
devolución de los envase» sumí 

. Distrado. por éste, m®««®®to *
‘ compensación establecida en la

alteración a’cista de ios mismos 
con mulU gubernativa igualal 
valor de la mercancía asi vendida

siguientes:
a) Una relación sintética de las 

fundaciones de toda índole, inclu
yendo las docentes, que existan en 

i el territorio da su Jurisdicción y 
bajo la administración de la Junta,

que se premia.
Articulo 2 o Con «rwglo a to 

prevenido en el articulo del 
Reelamento de 1« Real y Militar 
Orden de Sao Fernando, nombro 
Ju z msirtictor de e^'e jnimo con 
tradiotorio si Exorno. 8r. general 

i don Fidel Dávil Ar’*ondo, Jete 
de Esitado Mayor del Ejército Na
cional. quien designará «1 Jete 

I del Ejército que le auxiliará como 
I Secretario en su cometido.
I Articulo 3.® Ordeno a todas las 
I Autoridades dependientes de mi 
I mando presten al Exorno 8r. Ge- 
I neral don Fidel Dávi’a Arrondo 
I cuantos auxilios y ayudas precise 
1 para el rápido cumplimiento del 
■ importante cometido que se le

y mínima de 1.000 pesetas.
iXiVn al Xuco, ' eapecifleando eu .bulo, nombre o 

res de abono indicarán al punii , P ,„„dadorea. oopllal
en oartel anunciador colocado en , nombre .imacldn

noratos
precio p «,i».Bte haya í nales y si se cumplen exnclamenle.
osda producto teiti .«o to baya
“’«71 lo Sta Dwitoa pre- i clone» benéfico particulare», con 
oios^únitarios quedarán detallados | expresión de lo»

oonlorme al articulo quinto del 
Decreto do 28 d- febrero de 193&.

Articulo sexto. En las venta» 
mediante contrato que se hagan a 
crédito, se seflalarán también di
chos precios unitario», asi como 
el importe total de 1. mercancía 
vendida y el interé» anual que ha

recién creadas procederán por sí 
o por persona que designen y ba- 
0 8u responsabilidad a Inspeccio
nar e Investlflrtr, en su caso, la fl-

’>4

B

Dado en 8.l»m»no« a 2^^e oo- 
tiihre de 1936.—El Gen^líBimo, 
F. Franco.
(Del tBoletín Oficial del 

Burgos, 24 de octubre de 19ú6 
i Número 10).

ter^oera^^ motivo para la al
teración de los precios 
lo V gentes para el consumidor la

Comisión de Agricultura y 
Trabajo Agricola

ORDEN

de devengar el crédito.
Burgos, 22 de octubre de 1936.

—Fidel Dávila.
(Del ^Boletín Oficial del

Burgos, 25 de octubre de 1936.
Número 11).

Gobierno General
Binefieetteia. -Ordenen.

Los fines propios de Beneficen
cia atribuidos a este Gobierno Ge
neral por la instrucción séptima de 
las dictadas en B del corriente, 
precisan para su normal funciona
miento la más rápida y efimente 

t renovación de su personal dlrec

deildad de sns oonstlluclonea con 
los fines que actualmente desarro
llan, y si éstos son conforme aqué
llas, todo ello sin perjuicio de lo 
autonomía administrativa de toles 
organismos. Esto última relación 
deberá ser enviada a este Oobier- 
DO General lo más pronto posible 
y siempre dentro de un ploao no 
superior a un mes, y ello sin per-

1 Juicio del inmediato envío de la re- 
I clamada por el apartado anterior.
I Valladolid, 22 de octubre de 
I 1936.—El Goberdador General, 
I Fermoso.
I (Del tBoletín Oficial del Estado».-— 
I Burgos, 26 de octubre de 1936.-- 

I Número 12).

-,

Al objeto de regular el precio 
de los abonos minerales, confor
me reclaman los intereses agrioo 
las del país y de acuerdo con lo 
dispuesto en Decreto número 26 
del Gobierno del Estado, se orde-

3222 Î dvo, siquiera sea provisionalmen e 
y hasta tanto se proceda en su di 
a lo reorganización de servicios

na lo siguiente:
Articulo primero. Por los In

genieros J^fes de las Secciones 
Agronómicas, vistas las cotizacio
nes de origen, gastos de trans 
porte y demás circunstancias oo 
merciales, se fijarán dentro de los 
ocho días siguientes a la pub loa 
ción de esta Orden, los precios 
máximos que deben regir en su 
provincia respectiva, paro los 
abonos mlBerales simples de mas

ton imporlaotes.
En su consecuencia, y qiienen- ¡ 

do adaptar al momento nacional 
presenfe los organismos rectores 
de tales servicios, este Gobierno 
General ha resuelto:

1 ® Quedan disueltas con esta 
fecha todas las Juntas provinciales 
de Benvflcencia en las provincias 
ocupadas por nuestro Elército.

2 ® Del cometido de tales orga 
Dismos a, eacargarén en cada pro
vincia, con caráoltr proviaional. 
nuevas Juntas formadas por el cx- 
oeleollalmo aeBor Gobernador ci
vil de lo provincia, qne actuar* da

Áboistradón Miinidpal
8164

Aprobado por este Apuntamiento el 
pre^puesto municipal ordinario par a 
el ej^o de 1937, g^da 
público en la Secretarla por
^mino de 15 dias, finido el cual d^ 
rante ot^o plaeo de 15 dios, a cont^ 
desde la terminación de la exposing 
al público, podrán interponerse rec^ 
mociones ante la Delegación de 
cienda de esta prot^neia,por iw 
vos señalados en el artículo 301 dri 
Estatuto municipal, 
R. D. de 8 de mareo de 1924.

Logúese hace público para conoci
miento de los contribuyentes vecinos p 

forasteros.
Qimileo a 17 de noviembre de 1936. 

Alcalde, Áureo Zúrais.

- n-i
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Página 4
, — . I a) A agricultores aislados que 

Gobierno del Estado ofrezcan una garantía propia o de (jOUiei iw fiadores Igual, por o
Decreto núrÁero 29 menos, al doble del valor de

3219 eemilla solicitada.
CoHcieodo mochos asrlouHo«s b) grupos de ooalro o oito 

r.—'-;; s"“'““ 

lidaria entre ellos, y tengan con 
juntamente una solvencia por lo 
menos igual al duplo del valor de

por nuestro RIérclio de semil o de . 
iriao con que poder reallisr lo in
mediata semeniera, y conalderan 
Eoonomtá^Nactonal acarreatia el u semilFa solicitada, 
que dichas siembras no ae ctectua ¡ 
rao en momento oportuno, es ne
cesario resolver tal situación anor

c) A SiodicatoH, ComuoidadeB 
de cultivadores y Asociaciones 

ucna-- ---------- - . agrícolas legafmente constituidos,
mal creada en el campo reciente representación de los asocia-
mente llberadó. A tal fin, dispo- , agricultores que necesiten

condioionos que se especifi^n en 
el artículo segundo de esta Orden; 
la Junta Directiva del mismo sus
tituirá a la Junta inspectora y 
tendrá sus mismas atribuciones.

Artículo octavo. El pago de 
este anticipo de semi.hs 
por los agricultores antes del día 
30 de septiembre de 1937, preci
samente en metálico, valorándose 
para ello a 65 pesetas los 100 ki 
logramos El Estado cobrará por 
est^' anticipo un interés anual del

miente que solicita y con solven
cia suficiente, así como su fiador
D , para devolver en bu
día el importe del tiigo que soli
cita en préstamo.

En..................a.........de........... .
de 1936.

£1 lealdCf 
(Firma y sello)

mente llberadó. A tal fin, dispo- , agricultores que necesiten 
Dlendo el Estado en sus Paneras , auxilios para la
oficiales de exlsteoclas de dicho garantía solidaria de todos
cereal, 1 bus asocisdoB, por el doble del

htsdONGO* i solicitado.
dispongo. computará como garantía to-

Arííciüo único. Quedan auto- bienes inmuebles y
riados en el Urriíorlo liberado | ¿^p^chos reales, bienes muebles, 
los anticipos de trigo a los agri- semovientes, siempre que no se 
cultores, tomándolo de las exls- i afectos al movimiento de
tendas de este cereal en las pane- i obligación hipotecaria o pren- 
ras oficiales del Estado, y entre- I oonstituídü con anteriori-
ffándoselo al Pgricullor en las con I debidamente asegu-

, diclones que la lucia Técnica del
Estado determine. I Artículo tercero. Las petioio-

Dado en Salamanca a veinte de 1 formularán por los cultiva- 
octubre de mil novecientos treinta I Alcalde respectivo
y seiB.—Francisco Franco. , I üevaráa suscrito compromiso

______---- I de reintegro de» valor de la si-
I miente pedida antes del día 30 de 

Decreto número 30 | septiembre de mil tovecientos
I treinta y siete.

Habiendo solicitado verlas pro- I Artículo cuarto. Las peticio 
vincias la empliádón del plazo I dirigidas a los Alcaldes serán 
oara petición de auxilios econó- I informadas por la Junm Inspecto- 
mlcos,^ establecido en el I ra, cuya constitución fué
número ciento cuereóle y dos de I ¿a en el artículo quinto úel Dé
la extinguida Junta de Dílensa Na- I g^eto ciento cuarenta y dos de la 
clonal, (Suplemento al número 33 I extinguids Jun|a de Defensa Na 
del Boletín Oficial de la Junta I Qional. En dicho informo debe- 
de DMensa Nacional), I rán constar: La carencia úe se

millas para la siembra del solici
tante; ser los peticionarios labra 
dores con finca t preparadas para 
recibir la simiente pedida y tener 
solvencia suficiente por eí o su 
fiador para esponder del présta
mo QUift solicita. Todas las peti
ciones, junto c6n sus informes, se 
reo-itirán seguidamente a la See 
oión Agronómica de pu provincia.

ArtíoulQ quinto. El Ingeniero 
Jefe de la Sección Agronómica 
decidirá acerca de las peticiones 
recibidas, teniendo su acuerdo ca

DISPONGO:
Artículo único. Queda prorro , 

gado haala el día quince de no
viembre próximo el plazo de peti
ción de auxilios económicos, se 
Oalado en el artículo primero del 
Decreto número denla cuarenta y 
dos de la extinguida lunta de De 
jensa Nacional.

Dado en Salamanca a veintidós 
de odtUbfh de mii novecientos 
treinta y 8*íi8.—Francisco Franco.

Presidencia de la Junta 
TAcnica del Estado

ORDEN
3221

5 por 100.
Artículo noveno. Los Alcaldes 

y Juntas Inspectoras remitirán en 
el plazo de cinco días a las Seo 
ciones Agronómicas las peticiones 
de los agriiultcres, informadas 
respecto a los extremo< consigna
dos en el artículo cuarto, y las 
Secciones Agrooí'micas decidirán 
en el más breve plazo posible so
bre las peticiones recibidas.

Artículo décimo. El préstamo 
será anulado y se podrá exigir la 
devolución en cualquier momento 
si se comprobase que el trigo pres
tado ha sido utilizado para fin dis 
tinto del de la siembra.

En este caso se impondrá al in
fractor una multa cuya cuantía se 
rá del doble del valor 'el Irigo, 
que será exig»‘^R por vía de apre
mio, así como el reintegro del im
porte de la semilla, quedando in 
habilitado el infractor para solici
tar nuevo préstamo en la anuali 
dad correspondiente.

Dado en Salamanca a 20 de oo 
tubre de 1936.—Fidel Dávila.

ráoter ejecutóvo.
Artículo sexto. Concedido el 

anticipo de semilla a L s agrioulto 
ras del término, se dará aviso al 
Ayuntamiento para que la Junta 
Inspnotora o Comisión ea quien 
delegue, se presente a lecoger elI trigo en ia panera oficial en el día I V hora que señale, con los sacospara el cumplimiento del Deere 

lo de esta rnlsma fecha, referente - ----- ------  
a los aallclpos de trigo para la go pedido y con loa medios úe
Lrobra, »e dlcla la algiilíote dis- ...........— " *•> «"

necesarios pa a el envase del tri

poslclóo:
Artículo primero. Se faculta a 

los Ingenieros Jefes de las Seceio 2 
nes Agronómicas de Andalucía, 5 
Extremadura y Toledo, para que , 
puedan hacer a los agricultores ? 
do las mismas, anticipos de trigo 
de las existencias q”Q de éste 
tengan en las paneras Oíiciales 
del Estado, con destuo a la siem 
bra inmedi-^ta de este cereal. El 
trigo se en'regará a los agriculto
res sobre la panera del Estado, 
siendo todos los portes hasta su 
destiuo de cuenta de los peticio
narlos.

Artículo segundo. Podrán ser 
beneficiarios de estos préstamos 
en especie, loa cultivadores direc
tos de t^lgc, y se concedorán:

Modelo de recibo de entrega y ratifi
cación de compromiso de reintegro.

Señor Ingeniero Jefe del Servi
cio Agronómico de..................

El que auBoribe. (nom*
bre y los dos apellidos), vecino
de partido judicial de 

.provincia de..................
declara haber recibido de la pane
ra oficial del Estado, situada en 
................. , la cantidad de.............. 
kilogramos de semilla “áe trigo, en 
concepto de préstamo, para la
siembra de. . hectárea'’
compronietiéndoee a reintegrar en 
metálico al Estado el importe de 
dicha simiente, a rfzón de 56 pe
setas el quintal métrico, más el 5 
por 100 de interés anual.

« •
SERVICIO OFICIAL DE PRÉ8- 
TA Vi OS DE TRIGO DEL ESTADO 

PARA SIEMBRA

Modelo ds solicitud ajustado a las con
diciones estipuladas en el Decreto 
número....

8r. Alcalde de..................

El que suscribe................... (nom
bre y los dos apellidos), vecino 
de.................. , partido judicial de

..... . provincia de....... . ........ 
Agricultor en este término muni
cipal, solicita se le conceda un 
préstamo de................... quintales
métricos de trigo para la siembra 
de........... héctáreTs, compróme 
üéndóse a reintegrar en metálico 
al Estado el importe de dicho tn 
go antes del 30 de septiembre de 
1937, que conforme b lo preoep 
tuado en el Decreto número........, 
se liquidará a razón de 55 pesetas 
quintal métrice, más el 5 por 100 
de interés anual, presentando co
mo fiador de la deuda que con-

transporte indispensables a tal fin.
Abimismo prestaráu toda la 

ayuda necesaria para realiz-ír Irs 
operaciones de ensacado, pesado 
y carga. De cada partida recogi
da se suscribirá la oportuna acta 
de recepción firmada por la Co
misión. Esta será la encargada 
do hacer la distribución de h se 
ni .la eutre los p iticionarios de su 
respectivo Ayuntamiento, reoo 
giendo de cada agricultor el opor
tuno recibo de entrega y ratifica
ción del compromiso del reinte
gro, todo lo oual se enviará a la 
Sección Agronómica respectiva 
para iu archivo y ulterior liqui
dación del préstamo.

Articulo póptimo. Cuando el 
préstamo ae coní eda a un Sindi
cato o Entidad Agrícola en lat

trae a D. 
de..............

a........ de,

,a.........de de
1936.

(Firma del peticionario).

(Firma del fiador).

{Del < Boletín Oficia^ del Estado 
Burgos, 25 de octubre de 1936.— 
Número 11).

vecino

de
de 1936.

(Firma del peticionario).

(Firma del fiador).

Modelo de informs de la Alcaldía 
ajustado a las condiciones estipula
das en el Decreto número....

Informe de la Alonldís:

El Alcalde de para dar
cumplimiento a lo preceptuado en 
el D^ícreto número ........ sobre 
préstamos de trigo para siembra, 
informa:

Qiie D.................  no dispone de
trigo para siembra, teniendo tie
rras preparadas para recibir la si-

Gobierno General
ORDEN

3203
Con objeto de intensificar 

todo lo posible la recauda
ción voluntaria de oro que 
los españoles efectúan en 
aras de la Patria y con des
tino al Tesoro Nacional, he 
acordado que por todos los 
Gobernadores civiles de las 
provincias ocupadas se dis
ponga que en todas las ofi
cinas de Monte de Piedad se 
establezca un servicio de re
cepción de cuantas monedas 
y alhajas de dicho metal 
sean entregadas con destino 
a aquel fin.

Lo que de orden del Jefe 
del Estado se publica en es
te periódico oficial para su 
más exacto cumplimiento.

Burgos, 17 de octubre de 
19«s6.—El Gooerúador Gene
ral, Francisco Fermoso.
{Del •Boletín Oficial del Estados,-- 

Burgos, 19 de octubre de 1936.— 
Número 6)

IMP DKL COmUtOIO.
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